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CONCEPTO POR EL CIIAL s! A§ECUR : Pd (HIá pEp¡.

NUMERO DE POLIZA: 0061.000051.00000001 12 NUN4ERO DE OFICINAi 51

DATOS DE L ÍOMA DO R/AS EE U R A DO :

NOMBRE Y APELLIDOS: SERGIo SANcHEz MoRENo

ONI/NlEi 800940737 F, NACII,¡IIENTO: 17t10t1997 SEXO TELEFONOi 681099360

DOMICILIO: CALLE BENITO PEEEZ GALDOS 4¡D C.POSTAL 06006

PoBLActóN BADAJOZ PROVINCIA EADAJOZ

SIf UACION PROFESIONAL:

E FUNcroNARro E AUÍONOT\¡O E cUENfA fuENA TEMPoRAL U cUENTA AJENA tNDEFTNTDo E orFos

DATOS OEL PRES|AMO:

ENTIDAD PRESfA[.4ISTA: ENDR.\LEJO rPo DE PRÉsrA[¡o: El HrPorEcARlo

DATOS DEL SEGURO:
PRTMA ÚN|CA DEL SEGIJRO: Et prcsenlo sé,gu.o se contñta por un per¡odo in¡c¡at dé 5 dños a conta¡ desde ta techa de electo det mls¡no,

PERIODO

324.22É 0.07 €

FECHA DE EFECTO DEL SEGURo: La techa de etecto del segurc seá la de lonnaltzaclón det ptéstamo s¡e¡npre que la príña hayd sido abonada
a la Enl¡dad Aseguradore.

BENEFICIARIOS:

El Tomador/Assguradodss¡gna cofl carácter irrevocáblo: CÁJ¡LMENDRALEJO

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO OE LA PRIMA:

ES42 3001 0051 1351 1000 2040

CAPITAL lNlClAL SOLICITA0O: z2.o0o,0o € NO DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAMO: 5125920221

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 06/08/2020 FECHA VENCIMIENTO PRESTAI,IO: 06/08/2027 DUBACIÓN PFESTAN¡O ([¡ESES):

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL PRESTA;\,O: 284,29 € %CUOTAASEGURADA: 1oo.oo%IMPORTE CUOTAASEGURADAMENSUAL: 2s1.2e€

PRIMA ÚNICA
c0Ns0Rct0 LEA

IIVPUESIO
SOBRE PRIMAS

Í\,!P0RIE
RECIBO

I0TALI 0.48 € 19.45 € 344,22 €
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NorcRE DE L¡ ASEGURADo8r: CNP PARINERS 0€ SEGIFoS Y REASEa[,ROS SÁdm.]ládádCrrdád6Sd,b'dino.2r-?00r.lM'dnd(E$d¡)
[!Eo|^DoR: C¡JALMENDRAIEJo OBSV S.r.. ddíd¿d¡ $ Avó¡ S¡ tub¡b. ,r - 06?00 Ári¿nd¡¡¡¿Jo (8¡¡io¡ - E!pañ.

IiAIURALEZ oELBESGOCUBIERÍo NoVÉ.
aorcEgro POR EL CU^L §E A§EGIJR¡: Po cwla prcp,t

DEFINICIONES PREVIAS

ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS OE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anón¡ma inscdta en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden Ministerialde 13 de, Sept¡embre de 1978 con elnúmem
C-559 c¡n domicil¡o soc¡al en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madñd es
quien asume la cobertura de los desgos objeto de este contrato y garantiza e¡
pago de las préstaciones que coróspondan con areglo a las condiciones del
misr¡0,
El controlde la activjdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseouros, S.A.
corrosponde al Minislerio de Economía y Empresa del Eslado Espáñol, á través
de la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Cl¡nices para Él lralami€nto de enfermededes menlales o cuyo principal
objetivo sea eltratañiento de enfemedades psicológicas o psiquiátricas.
Residenc¡as de ancianos, cenlros de día y centros para el tralámiento dé
droqad¡ctos y/o alcohólicos y/o neurot¡cos.
Clinicas para lratamienlos nalurales. lermales, masajes, estél¡cos,
adelgazamienlo u olros tratamienlos similares.
Dicho establecim¡ento debe estaratendido por un médic¡ las 24 horas del
día.
A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospitales:
Clínicas para el taatamiénlo de enbnnedad€s mentales o cuyo principál
objetivo séa el tratamiento de enfemeclade§ psiquiálricas.

Residencias de ancia¡os, asilos. cenlros de dia, casas de reposo y
centros para ellratamiento de drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neurólicos.
Clínicás para tratamientos naturales, termales, masajes, estét¡cos u otros
tratamientos similares, céntros dé salud, balneados.

TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la peGona que

aparece des¡gnado en la página pimera de las presentes condiciones
panicularcs.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomado./Asegurado deslgna
Boñefclar¡o con carácter Irevocablo a CAJALMEDRALEJO.

FECHA OE SII{IESfRO:
. Para la cobénura de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo: la fechá efect¡va

de la prestación por Desempleo realizada por el Servicio Prlbl¡co de Em-
pleo Eslatal u organismo Compelente,

. Para ¡a cobertura de lncapac¡dad Temporal: elprimer día de incapac¡dad
del Tomador/Asegurado rcconocido por el Organ¡smo Oflcial Compe-
lente.

. Para la cobertura de Hospitalización: el primer dfe en el que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un eslablecimienlo hospitalario

ACCIDENTE: Lesión corporaldedvada cle una causa súbita, üolenta, extema y
ajena a la ¡ntencionalidad delTomador/Asegurado, acaecicla duÉnlé la vigencia
de la póliza.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo compulado en dias o meses
kanscurridos a parlir de lá Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre
dos siniéstros, duranle elcuál elcontrato de seguro no despliega efectos,
es decir, en el presente conirato de seguro no cubre contingencias durante
d¡cho periodo.

ENFERMEDAO: Toda aheración de la salud orig¡nada po. una cause diferente
de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnost¡cada o

trateda porun mádico autorizado legalmente a practicarsu adividád profes¡onal.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de ácuerclo a lo
eslablecido en las Condicjones Part¡cülares, el Aseourac,or sé compromete a

pagar al Beneficiaño al acaeciñ¡eñto de las contingenc¡as previstas en Ia

misma.

fRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona fisica que se obliga a pres-
tarsu trabajo, en dependencia de un empleadoren base a ufl contrato de trabajo
inc,einido, por un minamo dé 25 horas semanales, a cambio da una r6munera-
ción, de ácuerdo a la legislación laboral española ügente, que se encuentre
dado de alta en el Régimen corespondiente de la Seguridad Soc¡al, y que no
séa funcionerio público.

TRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona fisica
que desarolla una actividad profesional remun€ráda no d€pendienle y que §e
éncuenká dado de a¡ta en el Régir¡en Especialde Trabájádores Autónomos de
la Seguridad Social, [4utua, l.4ontepío o institución análog¿. Adicionalmente, a
los efeclos de este contralo se asimilarán a lrabajadores por cuenla propia,
aquellos trabajadores porcuenla ajena que en virtud de su Régimen de cotiza-
ción a la Seguñdád Social no genercn derecho a la prestación de desempleo en
su n¡vel conlributivo.

FUNCIONARIO PÚBLICO: La peGona fisicá que se obliga a presiars! propio
lrabajo para cualquier organ¡smo o enle Estatal, Autonómico, Paoüncia¡ o Lo-
c¿l bajo un contrato de trabajo somelrdo al Eslatuto de la Función PÚbl¡ca

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clínica o sanalo.io, lanto público como privado,
que disponga d6 la ¡nfraeslruclura necesaria para diágnosticár y réalizer

tratam¡entos teraÉut¡cos por facultativos legalmente aulorizados para el

ejerc¡cio de su profesión, A los efectos de esta cobe¡tura no 6econsiderará como
hospital, clinica o sanatorio las siguientes institucjonés:

I.- REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán conlrátar la p¿osente Pól¡zá d6 Seguro las personaE ñsicag
quo ror¡nan laa slgulenles coñdlc¡oñes:

,) Sor tltulares de un prástsmo hipotoca.io, to.malizado con
CAJALMEORALEJO

2) Habe6e adherido a la póllza mod¡ante la ñrma do las Cond¡clone§
Partlculares.

3) Heber pegado la prima ún¡ca.
4) Qus la edad dol Tomadoúqsogurado osté compr6nd¡da entre lo3 18

y lo3 60 años en la focha d6 efecto.
5) Encontral3e on estado do buena salud, sln s¡ntoma de enfeamodad,

y no padecer ning¡¡na enfe.modad do carácter evqluÜvo n¡ estar, 6n
la Fecha do Elocto del Seguro, en s¡tuac¡óí do lncapacldad
Tomporal, tál y como ésta qu6da defn¡da on laa pres€nies
Condlc¡ones Pañlcularos.

6) Cotizar a la Segurldad Soc¡al o 6atar 6r s¡tuac¡ón de alta en
mutualldad, ñoñlepío o ¡nsütuclón análogá que la leg¡llác¡ón
determin6.

7) Además para la coboñura do Párdlda lnvoluílarla do Emploo:
No coñoqor, o egtaron altuac¡ón do conocer que sa va a produclr la

oxt¡nclón o su3ponsióí de su Élác¡ón laboÉl por cualqu¡ora do le6
cauaas que darfan derocho a la pregtaclón do Désornploo €n bas6 a
osla póllza.

8) Adomás para la cobsrtura del rissgo de lncapacidad Tempora¡ y
Hospitalización:
No padocer ninguna onfamodad ds carácbr evoluüvo.

2.. SUIIIA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porc¿ntaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria r¡ensual del préslamo vinculado a esia póliza de seguro que, en el
momenlo de producirse elsi¡ieslro, estuv¡ese pagando el asegurado.
Sg entenderá quo no formen partg do la suma á5eguráde do lá prcsente
pól¡za loc lntgresgs r€munor¿torlos, con exclus¡ón, por tanto, de los
lñteresea de deñoÉ y de cueleÉqu¡era olms gaatos, comls¡ones o pagos
q¡¡o dob¡era hacer el Tomador/Asegurado gn cumpl¡mieñto de lo pactádo
en ol contrato de próstamo vlnculado a esta Póllza,
El ¡mporte ds la auña a6egurada no será tup€r¡or, en nlngúñ caso, al
lmporte máx¡mo ds '1.800 e
En cago do quo 3e produiera uná novác¡óí dol préstamo que conll€vár¡ el
¡ncremento del capltal pr6tado, supondrá l¡ ¡nulác¡ón de la pr€sonte
pólize. Eñ e§to3 caroÉ ¡a Enüdád A6eguradora procodoá a la dovoluclón
ds la prima no con3umlda.
Cuerido el Tomador/A6egurádo haya ruall¿ado amodlzaclones parc¡algs
dgl prést¿mo, la Enüdsd Asoguradora procodeé a adscuar lá 6uma
asegufada ds conlorÍildad con lo e§lablec¡do on ol apaftado I de las
presentes Cond¡ciores Particulargg.
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FECHA OE EFECfOT Es la fecha en la que entra en v¡gorelseguro de acuerdo
con lo establecido en las Condiciones Particulares



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

3.2 ENfRE DOS StNtESfROS
En el supuesto do produc¡rso slluacloneÉ d€ Pórd¡da lnvoluntar¡a de
Erñpl€o subsigu¡entos a una dituac¡ón ant6rior dF Pérdida ¡nvoluntar¡a de
Empleo quo d¡o lugar a ¡ndeñnkaclón por parte de eEta pól¡za. se
proc€d€rá al pago ds nuova6 pr66tác¡oñes s¡ el fomador/As€gurado ha
estado v¡nculado de loína actlva a una ñueva r6lac¡óñ laborel conto
trabajadqr por cuonta ajgna por un pEr¡odo mín¡mo de 180 días nalurales
hlnterrump¡dos y haya 6uperado el pérlodo do prueba establ€cldo
corrcspond¡onte a su nuova r§lac¡ón laboral. En caao contrarlo ño 60
pagará cant¡dad alguna.

E¡ 6l supuosto do prgduc¡rag lncapacidad6s Temporalos subsiguiont$ a

una entodor lncapacided Tomporál que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por parto
do asta pólka, la asoguradora procgdorá nuovamento al pago de
prc6taclon6s t?nscurddos 180 dfaa neturáles, ¡ninterumpidoE en
s¡luaclón do altá en el égimon correspondionto, dasdo oll¡n da la últ¡ma
¡ncapac¡dad tomporel slompre que la enl\ermeded cau6ánte É6e la m¡smá
quo orig¡nó la lncapacldad quo d¡o lugar a la ¡ndemnización por part€ de
ssta pól¡za. Cuando la lncapacldad fomporal Subs¡gulonto so doba a una
enfsrmodad d¡Btinta le eaeguradora procederá nuevañente al pggo de
preslaclons3 cuando hayan transcurrldo 30 días natumles ¡n¡nterump¡dos
en Eituación de alla 6n el ráglmon corospond¡o¡te, desd6 6l fin de la últ¡ma
incapac¡dad temporal.

Eñ 6l aupueato de producirao lncapacidades Temporál6s subs¡guientos
dgbldas a cau3as accidontalos no habaá por¡odo do caroncla.
En ol supuesto de produclrte Ho3p¡lel¡zaciones Eub3igulent€a a una
6ntérior a la Hogpital¡zac¡ón qus d¡o lugar a Indem¡lzación por pa¡tB do
esta póllze, la eseguÉdora procederá al pago de prg§tacione$
transcuridos 180 días naluralss ln¡ntorrump¡dos, s¡ onco¡trarso on
Eltuaclón de Hosp¡tálizac¡ón lal y como se descrlbe 6¡ Ia presonte póliza,
dssds oll¡n del último alta hospitalaria por la cual s¡ aaogurado hub¡o3e
eÉtado pe¡cib¡endo la co.respondiente presláclón slompre que la

entoínedad causanls soa la m¡sma que o ginó la Hosp¡tal¡zaclón que d¡o
lugar a la ¡ndemn¡ración por parte de osla pól¡za, Cuando lá

Hospltal¡zaclón Sub3lgu¡onto ae dsba a una enlermedad d¡st¡nta la

asogur¡dora procoderá nuevamente al pago d6 pr66tác¡ones cuando
hayen trañscuÚldo 30 dias nalurales ln¡nterump¡dos s¡n oncontra.ss on
3ltuaclón de Hospitsl¡zaclón.

4.1.1, PRESfACION POR PÉRDIOA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciar¡o la Suma Asegurada, por cada período
compléto de 30 díes naturales conseculivos eñ situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a part¡rde la fecha de suspensión o extinción
de la relación laborel. Oe no peÍñanecff lo3 30 d¡a6 consocutlvos on
6ltuac¡ón do Pórdida lnvoluntarla dgl Emplao, la Ent¡dad AseguradoÉ no
abonáá carüded alguna.

La suma as6gurada sé abonará al Benof¡c¡ario dos¡gnado en la p.osonie
Póli¿a con el límlte ñáx¡mo de l2 pagos conseculivoE o 36 pegos alternos
on total y s¡omprg que d¡cha s¡tuac¡ón do dosempleo ocufta duranto la
vlgencla d6l aeguro, haye transcurido el psriodo de caroncia, y se
produzca poralguna de las s¡gulentes clrcunstancias:

Extinc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulac¡ón dé empleo o despido coléctivo.
b. Por fa¡lecim¡ento o ¡ncápac¡dad del empresario individuá|, y sieñpre que

eslas causas determinen la eninc¡ón delcontrato de trabajo.
c. Por despido improcedenle o nulo.
d. Pordespido o extinción delcontralo basado en causas objetivas.
e. Por rcsolución voluñtaria pü parte del Asegurado únicameñle en los

supL¡estos prev¡stos en Ios artÍculos 40.1 (movilidad geográfc¿), 41.1

apartados a), b), c) d)y f) (modifcaciones suslanoales de las condiciones
de lrabaio), 45.1.n (por decisión de la trabajado.a que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extiñción por incumplimienlo del erñpleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.1.2/2015 de 23 de octubre)-

I En virtud de resolución jud¡c¡al adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
g. Suspens¡ón de la Relación Laboral en virtud de expedienle de regulac¡ón

de empleo, resolución iudicial adoptada en el 6eno de un procedimi€nto

concur§al y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por

dicha causá.
El derecho a devengo de la indemn¿ación cesará eñ el momenlo en que el
Asegurado reanude una aciiv¡dad laboral remunérada, aún de maneÍa
parcialen los téminos descdtos po¡ la normat¡va laboral espa ñola.
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3-_ PERloDo DE caRENclA En 6l rupuo$to d€ produc¡rso Hosp¡talizac¡onea subalgu¡entoa debldat a3-l lt'llclal causas accidentstes no habrá partodo ds carencia.. Para la gari¡ntía de Pérd¡dá lñvoluntaria de €mpl6o 36 establecé un

poriodo do ca.snc¡a lnic¡alde 60 dias naturales, a contard6ado l.focha 4.- DESCR|pCtON OE LOS RTESGOS CUBIERfOS
de elEcto del soguro. A oloctos do cortprobar que en ol momonto del CNp PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS, S.A., garantiza en tos
aca€cim¡onto del s¡niestro ha trenscur do el perlodo do carcrcla términos prev¡stos en esta pó¡iza, los riesoos que a contiñuación sé indican
Inlcial, se enlénderá que la i¡tuación de al€6empleo so produce gn la teniéndo en cuenla la siluación ¡áboral del fomaclor/Asegurado en el ñor¡er¡to
fscha en qug se produzca la oxtlnclón o suapenslón de la Éleclóñ en elque se produ¿ca el s¡naeslro.
laboral por las caúsas 6oñalades en esta póllzá, y además seá
acrodltado por el Sorv¡clo Público de Emploo Estatal u organlsmo 4.1. pÉROtDA TNVOLU TARTA DEL EMPLEO
públlco quo lo sustlluya. A los efedos de la presente pótiza ta pérdida tnvotuntaria dél Emptéo es Ie

situac¡ón en que se encuentran qu¡enes. pudiendo y queriendo trabajar. Para la ga¡anti¡ ds lncapacldad femporal so ostabloco un poñodo de remuneradamente por cuenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducida su
careñcia lnic¡al do 30 días natuElea, a cont¡r dosdg la focha dg etecto jomada de trabajo e¡ u¡ 50% y sean pñvados de su salario por cáusa disiinla
dsl ssguro. A electos do comp¡obar quo en el ñorñento del de su voluntad, a excepcjón de losfuncionados públicos, que:
acaoclrnlento del s¡ñieslro ha trenscurr¡do el periodo d6 car6nc¡a
ln¡clal, se ontendoá quo la rltuaclóñ de lncap¡cldád temporel 6e a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contráto laboral c,e
produce en la focha oñ la que le enfermedad c¡usanto de la duración ¡ndefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
lncapac¡dad hub¡era Bldo dlagnostlcada por lacultat¡vos de la infeiot a 2s horas semanales colizando en et Régimen Geneaal de la
Soguridad Soclal, Mutua o lnsütuc¡ón análoga o méd¡co o facultat¡vo Seguridad Sociat y estar reg¡slrado en et Servicio púbt¡co de Empteo
autodzado y asf lo l?tlllquen 106 sen lcloú ñád¡co6 dol aaogurador a¡ Estatal, como totalménte desempleado y buscando aclivamenle un nuevo
te cons¡dereae noceaerio- En los ll¡pueatos en los qu6 la lncapacldad trabajo.
fompotal so deba a un acc¡dente no *e apllcará caÉncl. lnlclal .lguñá. b) Estar recibiendo prestacjón pública por desempleo del SeNido público de

. para la garanüa de Hosp¡tallzac¡ón so ostábloce un periodo de carenc¡a Empleo Estatal. (Desempleo en su núe¡ conlribulivo que otorga el Servicjo

in ¡clal de 30 d ias natu rele6 a contar doado la lec hE do 6l€cto dol s6g u ro. Público de Empleo Estatal )

A ofectos de comprobár qu6 en 6l momsnto dg acasclmlonto del
sln¡estro ha transcurñdo el perlodo dg caronc¡a ¡niclal, se ontenderá Si en el que en el momento de ¡ncurdr en la s¡tuac¡ón de Desempleo, el

quo la altuac¡ón do Hosp¡tallzac¡ón so produco or la lecha que asegurado §é encuenlra cobrando una prestación públíca derivada de una

aparczc¿ conslg¡edá en €l ¡nloñr€ de ¡ngrcso en el corespond¡€nb incapacidad temporal como consecuencia de conlingencias mmunes, dicha

ostablec¡m¡ento hospltalarlo 6n ol qu6 ol Tomado¡/Asoguródo ao preslación se asimilará a efecios de esta garantia, a la Prestac¡ón de

oncueritro ¡ngEsado. Desempleo en su n¡vel contributivo'
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,T.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE P RDIDA
INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al
TomadolAsegurado que se encuentrc en cua¡quiera de las siguienles
siluaciones:

a) Cua¡rdo hayá sido d66ped¡do y no reclarñe on llompo y lorma
oportunos contra la dgc¡slón emprosarial, salvo poroxt¡nclón do
contrato derivada d6 exped¡ente ale regulación de empleo o d6
desp¡do coloct¡vo o besado on las cau3as obJstlvas prov¡atas sn
ol artfculo 52 dol Estátuto de lo8 Traba.iado1€3 (R.D.L.220'15 de
23 do octubr6).

b) Cuando 3u cortralo dé t¡abaJo so axt¡nga po. ¡ubllaclón dol
cmp¡osario empleador lndlvldual dsl fomedodAsoguÉdo o pol
€xpirac¡óñ del tiempo coñvonldo ylo finalkac¡ón do la obra o
aorvlc¡o obloto dgl contrato.

c) Los trabaladoros llios de carácter d¡scont¡nuo €¡ los periodos
on quo cafozcan de ocupac¡ón oioctlva.

d) Cuando, declaiádo ¡mprocedonie o ñulo él despido por
Benlenc¡a f¡rme y cornun¡cada por el empleador l. focha do
rsinco,polaclón al t abajo, no 60 ojolza tal derocho po. parto del
Tomador/Aa€gurado o no se haga uso, en su caso, dg las
acc¡ones prov¡stas on la loglslación v¡geñte.

e) Cuando no hayan sollc¡tádo el rD¡ngreso ál puosto de trabajo 6ñ
el caso on qu6 la opclón gntrg indomnkaclón o readm¡slón
corre§pond¡sra al trabajador o so Gatuv¡oÉ en oxcedencla y
v€nciera 6l peíodo f{ado pars la m¡sme,

q La €xtlnc¡ón dol contñto laboÉl dur¿nle el periodo de prueba, la
jubilaclón ánt¡c¡pade y ol paro parclal con uná reducclón ¡nf€rio.
al 50% de su lornade láborál, o cuendo la ¡ndemn¡zaclón por
desp¡do corslsta on une ronta tgmpolal pagadena on ñomonto
del despido hasta la focha eñ la quÉ sl traba¡ador acceala a la
jub¡lac¡ón (projub¡lac¡óñ).

g) S¡ el Tomador/Asogurado tlene dgrocho a perclbk un sala o por
parto dol emploador, 3e exceptúan de erte süpueslo los
complementos §alaria¡os psct¡doa coloct¡vamsnto En los
expedlonles de 3usponslón dol contÉto.

h) Lo3 déspldos cuya ¡ndomn¡zación sea menor del 50% ds la
16galmont6 o3tableclda.

¡) Cuando elt¡abajador cgss voluntadamente su pussto de trabalo,
j) Cuando la €xtinc¡ón d€l contrato 6ea declarada procedenle por

sontonc¡a fiame, o a¡endo asf notlt¡cado al TomadodAsogumdo
por párte d€l empreaario, este no heya reclañado 6n tloñpo y
lolmá debidos.

k) El dospldo aln dorocho a dosompleo del rivel contribuüvo del
Servicio Públlco de Emploo Estatal (en ade¡anto SEPE).

l) Sl la pr6taclón de Deseñpleo de nlvel contribuüvo del SEPE se
recibe en lorma do pago únlco,

m) Cuardo ol fomádo/Asogurádo se ácole voluntariamente a un
Exp€d¡ento do Rogulac¡ón do Emploo.

ñ) S¡ la Rolaclóñ Leboral del Tomador/ABegurado lo luera con una
omprosa proplsdad del ámb¡to lamil¡ar do éste hasta el segundo
grado de conaenguinidad o afinlded, así como on 106 caBos er!
que el Asegurado O un fam¡llar guyo hasta ol aogundo gmdo d€
consangulnldad o el t€rcer grádo de efirldad luere el
admin¡strador de la empr€sa; y t¡mb¡én si el
Tomador/Asegurado ft¡era soclo con prosonc¡a o rcpresentaclón
d¡rectá en los órgáno6 de ¡dm¡nistrác¡ón de le Soc¡edád.

Pérdida lnvolúntaria de Empleo y funcionar¡os públicos, 6¡empro quo el
acc¡donte o la enfermedad que den lugar a la referida lncapacidad bngan
su odgen u ocurran con postedoaidad a la Fscha de Efecto y sin pelu¡clo
de lo establec¡do rsapeclo al poriodo d6 carenciá.
ElAsegurado, en el momenlo de la contratáción, debe enconlrarse en buen es-
tado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermed¿d
de caráclerevolutúo n i ser titulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez.

¡T.2.1. PRESTACIÓ¡¿ POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Enlidad Aseguradora abonará a¡ Benefic¡ario la Suma Asegurada, por cada
período completode 30 d ías consecutivos en situaciónde lncapac¡dad Temporal
delTomedo/AséguradO y une ver transcurrido ol pedodo d6 caroncia ¡nic¡al,
los pagos suc€§ivos poresta preslac¡ón se real¡zarán porcada periodo completo
de 30 días naturales consecutivos en los que elTomadorse encuenlre en dich¿
situacjón. De no po¡rnangcgr lo3 30 d¡as consocut¡vos on s¡tuac¡ón de
lncápac¡dad Tomporal, la entided esegurádora no abonará cant¡dad
elguna.
El derecho al cobro de Ia indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Aseguraclo pueda reanudar o reanude su trabajo/aclivkjad
refiunerado/a o porcuenla propia, aÚn de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado so lotal curación siempre que haya reánudádo su émpleo
remunerado o por cLrenla paopia, y lambién 5i §u estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descaitos por la nomaliva de la
Seguridád Social española.
El impole de la i¡demnización será en lodo c¿rso la suma aségurada, aun
cueMoelTomador/AseguradopadecieravariagenfeÍnedadesalmismotiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inicialrnente declaráda.
La suma asegurada se abonará al Beneñciario des¡gnado en las presenles
Condiciones Particulares con el llmlto máxlmo de 12 pegoú coñ6€cutivo8 o
38 pagos altemoa en totel y s¡eñpre que dicha siluación de lncapacjdad
Temporalocuna durante la ügencia delseguroy haya transcurrido elpedodo de
c¿rencia,

4.3. HOSPtTALtZACtÓN
A los efectos de la presente póliza se erfenderá como hospitalización ¡a

siluación de Ingreso acaecida al Tomadoa/Asegurado duránterñát de 2¡l horás
an un o3tabloc¡m¡snto hospltála,lo on cond¡c¡ón do paclonto, ya sea por
éñfermedád o accidenle y con la finalidad de someleEe a kátamientos méd¡cos
o quirúrgicos.

Esladn cubiértos por Hospitel¡zación el Tomado/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalizac¡ón, no

resulten eleg¡bles nipara la cobertura de pérd¡da involuntaña del empleo n¡

para la de ¡ncapac¡dad lerhporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, n¡porcuenla propia n¡ por cuenta ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por Ézones de salud, ni hayan estado de baja
por enfeamedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anleñores a la adhes¡ón

,I.¡I. EXCLUSIONES PARA LAS GARAI.ITIAS OE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HO§PIfALIZACIÓN
No Iienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

con§ecueñterñenle, no se pagará prestación alguna en áquéllos siniestros que

lesulten o sean consecuencia de las s¡guierfes situacione§:
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4.2. INCAPACIOAD f EIITPOñAL
A los efectos de la presenle póliza se entenderá por lncapacjdad Temporal la

alteración lerÍporal (situación física reveEible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamenle, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la irnposib¡lidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad lémporál el

Tomador/Aseourado que en el momenlo de incuniren d¡cha siluación tuviera la

cond¡ción de aulónomos Orabajadores por crieñta propia) qoe cotic€n o no en
un Régimen dist¡ñto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato láborallempoÉ|, tr¿bajadores porcuenla ajena
con un conketo leboral indefn¡do que no estén cub¡ertos por la garanlía de

4,3.f . PRESfACION POR HOSPITAL¡ZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneicia.io de la presenle pól¡za. de
producirse la hospitelización d el Tomad orlAsegurado, la BUma a3eguradá una
v€z alcanzado un p€riodo do 7 dias dg probada Hosp¡tal¡zac¡ón y unE vez
transcun¡dos los el poriodo dE caroncia lnlc¡al. Los pagos sucesivos serán
por cada peñodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha situación.
De no pormanecGr los 7 día3 consocutlvos, en sltuaclón de
Hospitellzación, ¡a enlided asEguradora no abonará cant¡dad alguña.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles

Condicionés PaniculaÉs con él limile máximo de l2 paqoi consocutlvos o 36
pagos altomos sn totalysiempre que dicha sÍiuacjónde Incapacidad femporál
ocurra durante la v¡gencia delsegufo y haya trañscuÍido el periMo de c¿renc.¡a.
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a) EnfoÍnodados, loslonos y coñpllcacionoú cau3adas dirocta o
ind¡rectam6nt6 por volurtad del Toñador/A56gur¿do o
deaivadas de la aeallzación de actos notodamonto temorados
que entrañ6n gravos rlé3gos para la galud.

b) El embarazo, parto o aboÉo así como los pododo3 de descanso
voluntaio y obl¡gatorio que procodan sn caao de
maternldad/petom ldad,

c) La6 produc¡da3 cuañdo €l Tornedo/Alegurádo se encuentre
bajo la lnfluenc¡a dsl alcohol, diogas tóxlcas o aslupofac¡ontca;
los qu€ ocurrañ on osládo dé perturbac¡ón ñerital,
sonambul¡amo o sn deaafio, lucha o riña, oxcopto cago probado
de l€gítiñe defensa; asl cor¡o los dorlvadoi de una actuaclón
dol¡ctlva del Tomador/Aaogurado, docla¡ada Jud¡clalmonta, o 9u
rc§¡§lenc¡e a §or detonldo.

d) Cualquler onreñ¡odad, dol6rc¡a, e6tádo o les¡óñ por la quo el
TomadodAsegurado haya r€clbido dlag¡óstlco y/o tratam¡énto
de un médlco on lot l2 mosoa antodorss al ¡n¡c¡o dg l¡ cobortu r¿

de la presonte póli2a con antorlor¡dad a la conlrataclón a la
pól¡za, asl como las aecuolas producldas porellas, as¡ como los
dofgctoa de naclm¡ento y las onf€fmedadñ congéñltáÉ.

e) Las Intervenclono! qu¡rúrgicas y tr¿t¿m¡entos mád¡cos y/u
odontológ¡cos que no s€án esenc¡alos por ñzonos mód¡ca6 y
soan domandados por el Tomador/Agegurado por rázonos
pslcológlcas, porsonalos y/o es!éticas, sigmple quo no 3s dgban
a socuolaa de accidentes produc¡do8 con po6terioridad a la
focha dg efecto ds la cobgrtura dolssguro.

0 Dolor lumbar, csñrlcal, doÉal, sacro y c¡ádco, asl como
cu¡lqu¡o. ot.o procoso patológico quo tonga como
manifestac¡ón ún¡ca ol dolor, salvo que ox¡3tan evidencie§
obledvadas por sstudlos mád¡co8 complementados
(rad¡ologías, gammagr¡fiss, €cáno.os, T,A.C, stc.) quo
demussksn la ox¡atgncla dg altorac¡onoe y le6ion€s que

lusüfquen el do¡or cau3a de la ¡ncapacldad tompo.al,
g) Cefaleas, enfeí¡odades ps¡qulátricás y menlales, incluyendo ol

Eslés, ans¡sdad, dopreslones y afecc¡onos 3lm¡lares, aun
cuando d¡chás onlermedades y abcclones háyan s¡do
diagnosücada3 y tratadas por un méd¡co espGc¡a¡¡sta
(psiquiatra),

h) Las enfermodadea o lesione3 dsdvadas do la práctlca
profes¡o¡ald6 cualqu ier deporto, do la participac¡ón en apuesta6
o compot¡c¡onga, y do la práctica como añclonado o protes¡onal
de acüyldadoa do alto d6s9o, asi col¡o los acctdontes derivados
d6 la conducclón de vohiculos 3ln ol correspondlente permiso
6xped¡do por la autoddad coñpotonte y los acc¡dontoa aérooa a
excopclón da los vuelos comorclalos cn llnoa rogular autorizada.

¡) Las curas de ropogo, tg]maleg o dietéücas.
j) Aquollo6 A3egurados quo 6stén porclblendo una psns¡ón do

lnvalidoz o quo oslén t6m¡tendo En el momento de la
contratación del ssguao la ¡ncapac¡d¡d porm¡nonto ¡bgoluta.

..5. INCOMPAÍ IBILIOAD OE GARANTiAS
LaB cob€rturas ds Ped¡da lnvoluntada dol Emploo, lncapacldad Tsmporal
y Hospltal¡zac¡ón son sxcluyentos ontrs si depondiendo de la situación
laboral én la que se 6ncuentfé ol Tornador/As€gurado en 6l momsñto de
produc¡¡66 el s¡ñl€stro, por tanto cuando un fomador/Asegurado estó
cub¡erto por Pérdlda lnvoluntaria del Empl6o no podrá €star cub¡orto por
lncapac¡dad Temporal, nl por Hospital¡zaclón e ¡gualñoniE en ol resto de
los supueslo3 en que 6l Tomado/Asogunado pueda ostar cublerto por
lncapac¡dad Temporal y Hospital¡zaclón.

5,. EXCLUSIONES COMUI{ES A fODAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho a¡ cobrc de las prestaciones por

Pérd¡da lnvolunterie dél Empleo o lncapac¡dad Temporals¡ la contjngenc¡a se
produce, o se derivá o es consecuencia dkec;la o iñdirecta de:

L Los rhsgos exllaordinario3 su¡etos a racargo obl¡gato o a favor
del Consorclo de ConrponÉación de S€guros,

2, Los qus no dan Lugár por Léy Contrato de S€guro.
3. Los hechos dolvadoa do confl¡ctos armados, haya o no

pr€cedldo dsclaración ot¡c¡al de guerra.
4. Las conaecuercla6 dlroctas o lndirectas de la rqacc¡ó¡ o

radlac¡ón nucloar o contam¡nac¡ón radla6üva.

5. Su¡cld¡o o la lentat¡ve del mlsmo duranle la primere anual¡dad de
6OgUlO,

6. Los slnlostros causados lnt6nc¡onadamento/voluntadamento o
por mala fe del Tomador/Asogurgdo. Las consecuoncias d€ un
acto de imprudgnc¡a tomsEda o nogllgenala g¡ave del
Tomador/Asegur.do, declarado asf ¡udlc¡elmente.

7, Los slnlostros ocurldos como coñsecuencla ds tembloies dg
tleña, orupclono6 volcárlca§, ln¡¡ñdeclones y olroa fonómenos
sigm¡cos o motoorológ¡cos do caráclsr extr-aord¡nario.

8. Loa producldoB anle6 de la prlmera pr¡má pagada.
9. Lo9 CallticadoE por el gob¡erno do la nac¡óí como Calam¡dad

Naclonal o catástrofo as¡ como opldem¡a3 y pandgmlas,
10. Las consocuenclas d€ guolras o d€ olra6 c¡rcunstánc¡a3

sxtaaord¡narias y aquéllos otroa aupugstog que t€ngan la
coñElderac¡ón de fuerza ñáyor de acuerdo con lo prsvlsto en ol
a.tlculo f,,l05 delCódlgo Civ¡1,

6.. TARIFA DE PRIMA
La tadfu de primas aplicable al presenle seguro será la especifc¿da en la Base
Técnica del segurc en ceda mornento y puesta a disposición del
Tomador/Aseourado porla entidad aseguradora.
A la pdma que resulle de la eplicación de esla tarfa sé le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo ñomento legalmenle repercu(bles.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única duranle c¡nco años a contardesde la fecha
de efecto del misrno.
El recjbo de prima deberá hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado. Con
carácler general, y salvo paclo en coñkado establecido en la póliza, eleboño de

la prima se reali¿ará medianle domiciliación bancaria del recibo. A estos efectos,
el TomadolAsegurado deberá entGgar a la Ent¡dad Aseguradora el mandato
SEPA donde autorice la dom¡ciliac¡ón del mencionado cobro. Será por cuenta
del fomado/Asegurado cualquier gaslo derivado del medio de pago utilizado.
En casodo ¡mpago do la primá ún¡ca, olsoguro no entÉrá eñ v¡gor. En este
cáso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de
siniesko.

8.. MOOIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tornador/Asegurado, una ve¿ abonada la prima únicá podrá réalizar las
modilic¿c¡ones quese eslablecen en elpresenle apartado. Estas modilicacioñes
una vez nolificadás y aceptádas porla Entidád Aseguradora en un plezo máximo
de cinco dias hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una ve¿ firmado por el fomador/Asegurado surtkán efecto desde el

día de la solicitud.
Anulac¡ón delSegurc. Cuando se realice la amorljzación totaldé la operación
de flnancjacióa vinculada al seguro dará ¡ugar a la e-rtinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de le Ent¡dad Aséguradora, de la pane de
prima no consum¡da mgnos ol ¡mporte coíospond¡ente a 106 rocargoa e
impuestoa iát¡úrochot. L,na vez reali2ado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extinguido elcontrato de seguro.
Mod¡ficaclón de la suma asogurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al fomadorAsegurado al reembolso de la parle de la

prjma no consumida correspondieate a la parle amoñizada antic¡padament€ del
préslamo m€no6 el ¡mporte coÍespoñdloñte a los rocargoa e lmpuostos
satisfechoa, conlinuando vigeñie el pressnle confato de seguro por resto del
importe del préstamo pend¡ente de amortizar.
La Entdad Aseglradora antregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amo(izációñ parcial realizada por el Tomador/Asegurado.

9.- DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguroteñdrá una duraoón inic¡alde 5 años a contardesde la fecha de efeclo
délmismo.
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en

el momento en que lenga lugar el primero de los siguientes eventos:

á) La focha on la cual tod¿s l¡5 cant¡dades deb¡daa por el To-
madoíAsogurado a la ent¡dad prestamlsta por ol Gontrito
de Flnanclación vlnculado a esta pó!lza ds soguro fueÉn rc-
ambolgadas a la Entldad Plgsteml§tá.
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bl Alcanzárte lel€cha do t6ññlnación dolCo¡treto do F¡nañc¡a-
clón vlñculado a erta póliza, aunque no so hub¡oran reom-
bolsado todas las cant¡dadog deb¡das en v¡rtud de¡ mlgmo.

c) L¡focha on que olCont¡ato do Financ¡aclón v¡nculado a osta
Póllza de seguro tennlne por cualquler causa.

d) La techa en la cual olAaegurado alcance la edad de 65 años,
o on la fgcha en la quo se cass sn toda actlvldad proleslonal
romunerada, o er la techa do ¡ubllaclón o d6 prejub¡lac¡ón
cuelqu¡ora que 3ea 8u cau3e, Excepto pera la gerantíe de
hospitiallzación.

e) La techa de talleclm¡onto o de dec¡araclón dgl artado d6 ln.
capacld¡d Pgrmanonto dolAsggurado gn cualqulo¡a ds sus
grados o Gran lnvalldez.

0 La feche en le que ae produzca uña rub¡ogac¡ón, ce3¡ón do
la poa¡ción o cualgu¡gr tlarism¡sión de los derochos y obl¡-
gacfons3 de laa partos que Interv¡en€¡ 6n el Contrato d6 Fl-

na¡clac¡ón,
g) As¡m¡smo, la coboÉura toñlnaÉ en le foche on la que sl

AseguÉdor haya pagado ol númaro máximo de PrGtac¡o.
nos con6ecut¡vas o allemas porlncapacldad Temporal, Hos.
p¡t¿lkac¡ón y/o Pérdida Tgmporal lnvoluntarla de Emploo
quo 3e han ffJado on osta pól¡¡a,

IO, CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO,
Duranle la vigencia de la pól¿a, elconlrato de seguro sólo podrá ser rescindido
en elsupuesto de amortización total anticipada de la operación de flnanciac¡ón
a la que se encuentra vinculado el seguro. En estcs casos se procederá según
lo establecido en el apartado 8 de las presenles Cond¡ciones Padiculares.
Eh el supueslo de rescisión anticipada del seguro, está tomará efecto en el

momento en e¡ que se comunique a la Enlidad ASeguradora, devolv¡éndose la
parte de la primá no consumida correspondiente en la que se produzca la
rescis¡ón, quedando desde ese momento exlinguida la póliza y liberada la

Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad As€guradora podrá rescindir el contralo en los siguientes casos:

Poa ágravación del riesgo. Una vez comunicáda esta cjrcunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. TranscuÍido d¡cho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advedir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince d¡as, transcuÍidos los cuele§ y en los ocho dia§
silluientes comun¡cará alAsegurado la rescis¡ón defnitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contralo comunicándolo por escrito al
Asegurado denlro del plazo de un mes, a parlir del día en que luvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

De confomidad con lo establec¡do en el artículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro s¡ por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la pdma únicá no lo ha sido á su vencimiénto, el asegurador lieñe derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecúiva
con base en la póliza. Salvo pado en conkario, si la prima no ha sido
pagada ánles de que se produzca el sinieslro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.

Si el contrato no hubiere sido resuelto o extingu¡do confome a los páÍafos
anteñores, la coberlura welve a tener efecto a las veinticualao horas del dia en
que eltomádor págó su prima.

De acuerdo con lo establecldo en el artaculo 22 do la Loy de Contrato do
Seguro la3 panés puodsn opoñoise a la próúoga d6l contrato medlante
una notlf¡cac¡ón escdta a la olrá parts, efectuada con un plazo do dos
ñ6sos de ant¡c¡pac¡ón a la conclualón del p€ríodo dgl seguro en curso
cuando la oposlc¡ón a la prórroga soa ojorcltada por la Entidad
Aseguradora o b¡en con un mes de antelación cuando la opos¡clór a la
prórroga 3ea Ejecutada por el ToñadodAseguñdo.

I I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procgdeé el pago do la6 prestac¡on€6 sl ol pago de la prima úrica no
3o ha hocho efect¡vo.
lgualmente pa.a el abono de ,as preslaooñes déscritas en la préserrte pól¡za el

Tomado/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bí o comprobante del pago de la

conespondienle cuota del préstamo.

Lá Entidad Asegurádora garantiza el abono de las prsstaciones contraladas en
las condicionés que se estáblezcán eñ las Condiciones Parliculares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, inspectores o
empleado6 üsilen al Tomador/Asegurado, debiendo permilir a su ve¿ el
TomadolAsegurado o sus familiares d¡chas visitas, como cualquier
avedguáción o comprobáción que la Entidad Aséguradora consider€ necesáda.
El incumpl¡miento de estos deberes se entenderá como renuncja al cobro de la
prcstación, sa¡vo qué no haya sido posible el llévarlo a cabo por lá oposición del
médico o personalfacultal¡vo en caso de sin¡esko por lncapacidad Temporal.
La documénlación que le Compañía solicilará ál Tomador/Aseguredo en caso
de siniesko es la siguienie:

PÉRDtDA INvoLUNTARIA DEL EMPLEo
En la apertura dgl s¡n¡oatro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral aclualizada y compléta que justifque a¡ menos 30 d¡as eñ

desempleo.
' Carta de notifcación de desp¡do de la empresa, en papelde la empresa y

debidamenle frmada y seli¡da.- Certiñcado de Empresa y dos úllimas ñóm¡nás, debidamente frmado y
s€lládo.- Desglose de la l¡quídación e indemni¿ación eféctuada por la empr6sa, en
papelde la empresa y debidamente frmado y sellado.. Juslificánte coÍespondiente al ingreso de la ¡ndemnlzacjón.- En caso de S[.,|AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Séñténcia
Judicial.- Eñ caso de E.R.E., aulorizac¡ón adm¡nislrativa y comunicac¡ón de la
empresa al trabajador.- C¿rta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.

" Recibo delpéstamo pagado a la fecha delsiniestro.
" Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestac¡ones.
- Cuálqu¡er olra dócumer{ación sustitutiva de la anteriormente relacionada o

que sea necesada para veñfcar su validéz o alcánce.
Eri la conl¡ñuec¡ón delslñieatro:
- Justificanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
- Recibo del préstamo pagado del ñes que coresponda.

INGAPACIOAD TEMPORAL
En la apertura del sin¡ogtro
- Cop¡a legible del Dñl/NlE.
- Vida laboral actuali¿ada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autóñomos de la

Seguridad Social y último pago.
- Partes de baja que acrediten la ¡ncapac¡dad temporal del Asegurado

expedido por la Seguridad Sociál u Organisrno CorÍpelente, que
iuslifiquen al m6nos 30 díás en incápacidád.

- Histor¡al Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar específcamente si exislen anlecedenles relacionado§
con las causas de la incapacidad y la6 fechas de d¡agnóslico de las
misma§,

- Ader¡ás de ¡o anterior en caso de Hosp¡la¡¡zac¡ón informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en c¿so de Accidente copia completa de las
diligencias jud¡c¡ales y/o atestado y/o cop¡a del certir¡cado em¡tido por la
empresa si se trala de un accidente laboral.

" Recibo del préstamo pagado a le fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documeñlac¡ón sustitutiva de la anteriormeñle

relacionada o qLre sea necesaria pará verilicer 6u val¡dez o alcanc€

En la contlnuac¡ón del ainleltro:
:--TEGEfGEñññá¡i6ñllEET'a ja periódicos.
- Recibo del préEtaño pagado del mes que corr€spondá.

HOSPITALIZACION
En la aoenum dol slnloalro:
- Copia leg¡ble delDNl/NlE.
- Vida laborel actual¡zada y completa o en c¿so de no haber trabajado

nunca, ¡flforrñe sobre la inexislenc¡a de siluaciones de alta émitido por la
Tesoreria Generalde la Segur¡dad Social.

- Parle de hosp¡talÉación con espécificación de la hora de entr¿da y salida
del cenko hospitalar¡o que just¡fique al menos 7 dia§ de hosp¡tali¿ación.

- Historial Clínico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y cáusas de la enfermedad del As€gurado. En el ceñ¡ficado
se hará constar específicamenle si exisleñ ánlecedentes ¡elaaonados
con las causas de la hosp¡talización y las fechas de diagnóst¡co de las
m¡smas.

P¡9iá 7 ds 11
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTNERS
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- Además de lo anterior en caso de Accideñte cop¡a complela de l6s
d¡l¡gencias iudic¡ales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Just¡f¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquisr otra documeñlación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que seá necesar¡a para verificar su validez o alcance
En la contlnuac¡ón del6lnlortro
- Pafes de hospitaii¿ación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a habeEe
efectuado págos cod cargo al lrlismc, él Asegurador pod.á repetr a su elección
conlra el Tomador/Agegurado o el Benefciario por las sumas indeb¡damente
salisféchas más los iñteres€s légales qu€ coñespondan.

EIpago de la Prestación sólo se ¡levará a cabo una ve¿ que elAsegurador haya
rec¡b¡do la documéntáción y las pruébas Équeridas, por pañe del
Tomador/Asegurado o el Eenefciario. En caso de que no se entregara dicha
docum€ntación, elAseguradorno eslará obl¡gado á pagar Preslación algu¡a.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes pruebas de
que el Torh Edor/Aseg urado se halla en alguna de lassluacjones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo fijadas en la defnición establecida
én la prcsonte Póliza, pagárá la soma asegurada con los límites estáblec¡dos en
la página primera de las presentes Condiciones Paliculares y sin perjuicio de
que el TomadolAsegurado pueda ¡n¡ciar el procedim¡ento de reclamación désde
el mom€nto €n que se enc{Jenlre en siluación de lncápacidád Teñporál o
Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasla Ja primera de las siguientes
fechas:
. La lecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaña del Empleo u Hospitalización,
o deie de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentfe en dichá situadón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvo¡untaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestacioñes previstas en e¡ Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Eeneflcjario establecido én las presentes Condiciones
Particulares.

,I2, REGIMEN DE REGLAMACIONES
12.1 El régimen de las redamaciones seÉ el previsto en el artículo 97.5 de la

Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las enlidades
a§eguradoras y reaseguradoras ydisposic¡ones concordantes.

12.2 ElTomador delseguro, elAseourado y elEenofciário o los Benollciados,
a6í como sus derechohabieñtes, eslán facultados para formular quejas y
reclamaciones ante elServicio de Reclamacioñes de la Dirección Genéral
de Segurosy Fondos de Pensiones con domiolio en elPode la Caslellana
no 44, 28046 Madrid y .¡n página Web:
www.dqsfo.m¡neco.eskeclamaciones/iñdex.aso contra lá Entidad
Asequradora, s¡cons¡deran que ésta realiza práclicas abusivas o lesiona
los dercchos derivados del contralo de seguro.

12.3 En relación coñ lo anterior, se adv¡erte que, para la admisión y tramitación
de quejas o reclamaciones ante el Servioo de Reclamaciones, será
¡mpréscindiblé áü€diter haber formulado las quejas o reclamaciones,
preüamente por escrito al Area de Protecc¡ón del Cliente de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cl¡ente de
la Entidad Aseguradora, o que haya transcurido el plázo legalménte
eslablecido sin que haya sido resuella por la Entidad.

12.4 ElArea de Prolección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 MAORID, y con dirección de coreo
electónico pIgltgEip¡SlgElgOLel@§llplIll9lsju tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le soan fomuladas por las personas
anteriormente menc¡onadas, en primera inslancia y lras sLr resolución por
dicho departamenlo podrá seguiEe la tramitación aflte el Defensor del
C,ienle de la Entidad Aseguradora, D.A.OEFENSOR, S.L., domiciliado en
c/Velázquez no 80, 1oD, 2eú01 Madrid Tfno. 9i 3104043 - Fax 9130849S1
reciamaciones@da{efensor.oro. La éntidad aseguradora se
compromete a preslar la colaboración necesaria en la instrucc¡ón del
proc€dimiento cle aesoludón de las quejasy reclamaciones y a aceptarlas
resoluciones que el Oefensor del Cl¡ente 6m¡tá y qué tengan cáráctér
v¡nculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
jud¡cial, el recurso a olro mecán¡smo de solución de co¡Rictos, ni a la
protección ádminislrativa.

El Area de Protección del Cl¡ente. actuará en la resolución de las quejas y
redamaciones, dé acuérdo con lo establecido en 6u Reglamento que Estad a
disposición de los Asegurados en las oñcinas y en la web de la Entidad
Aseguradora. y que les será fac¡litado en cualquier momento.
t3.. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA ÍOMADORES Y/O ASEGURAOOS
D€ confomkjed con lo previsto en la nomativa apl¡cable en materia de
protecc¡ón de dalos, y especialmente en el Reglamenlo (UE) 2016679 del
Parlamento Europeoy delConséjode 27 de ábrilde 2016 relativo a la prolecaión

de las personas físicas en lo que respecta al katamiento de datos personaies y
a la libre circuleción dé 6slos delos y porelque se derogá la Dirédiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inlorña al Tomador y/o aségurado do la
Póliza, de manera etpresa, ¡nequívoca y preci6a de lo siguienle:
INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROfECCIÓN OE DATOS:

Rorponsable del tEtam¡ento dg sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners)
NIF A-28534345
+inf o: infomación adicional

Flnalldad doltratamleñto de sus datoa
Flnalldad Princ¡pal": suscripc¡ón y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.
+¡ñfo: información adic¡oñal

Legitlmaclón páre el tr¡lám¡enlo d0 su! datoa
La ba3e legal para el lratamiento de sus datos e3 le ejecuciór del
contrato do soguro en los téminos que llguran en las Condic¡ones de la

Póli¿a. asf c¡mo en la Loy de Conü-áto de Seguro y L6y de Ordenac¡ón,
Supervls¡óñ y SolvEnc¡a do ontldados asoguradoras.
+¡nfo: información adicional
Osst¡natarios
Sus datos podrán sercomunicados a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la preshción de servicios

relacionados con elcontralqde seguro gúscrilo (por ejemplo: proveedores
de CNP Partners para la prestación de algún señicio relacionado con su
contralo, empresas kámitadoras de siniestros con quien CNP Partners
haya extemalizado dichos setuicios, peritos, elc.), con los que CNP
Partners se compromete a suscrib¡r el conespondiente corfroto de
tratamiento de datos.

r' ¡lediadores (ágenles y/o conedores) que hayan ¡nlervenido en la

mediación de su contrato.

'/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el
cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones de supervisión y/o para gestión
administrátive y géstión @ntralizada de r6cursos informálicos.

Transtersnc¡aa lntgm¡c¡onales prsv¡atas: Salesforce.com El\,,lEA

Limited y emprasas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de servicios informáticos de CNP Partners.
+info: infomación adicional
Dsrgchoa
Acc€der, reclilicaa y suprimir 106 dalos, así como otros clerechos como 6e

explica eñ la información adicional.
+¡nfo: ¡nformación adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE OATOS:
Resporsable d€l tratamlerto de 8us datos
Datos do Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21,28014 [4adrid
Teléfono:915243431
Coneo Eleclróñico: alencion@cñppartnelÉ.eu
Delegado de Protección de Datos: q!!Égqg!!p3I!re§!
Finel¡dad del trelam¡enlo
¿Con qué t¡nalldad tratámos 3u3 datos?
En concreto, dentro de la "F¡nalidad Principal", los Dalos Personales serán
katados para:
. Valorar, seleccionár y tarificar los riesOos;
. En su caso, para la realización del test de idonéidad y conven¡enoa,

así como en su caso mantener actual¡zados sus datos para este lin;
. Su§cribir, curñpl¡ry exigir el cumplimiento delcontrato de s€guro;
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CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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. Gestionary dar seguimiento administral¡vo alconlralo de seguro hastá la
extinc¡ón de las obligac¡ones ju ríd¡c¿s de las partes bajo elmismo:

. Preséntar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

conlrato de seguro y emitirrec¡bos relativos a las mismas;
. Tramilación de los sinieskos (incluyendo prestac¡ón de servic¡os por

lerceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumpl¡mienlo
delcoñtratode segurc,la perilaciónde los d¿ños y en su caso, l¡q uidación
de los sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan
exlemali¿adó lales fu nciones)l

. Gest¡ón de quejas y reclamaciones;

. Reg¡stro de pólizas, siniestros, prov¡siones técn¡cas e inversionesl

. Real¿ar éveluaciones del riesgo, solveñcia y pos¡ble fraride de forma
preüa a la suscripción d€l contralo de seguro o en cualqu¡er momento de
la vigenc¡a del mismo, incluyendo, habida cuenle delinterés legítiño que

ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
Pelsonaleg con ficheros comunes para evitar fráude en el seguro y con
ficheros sobre solvencla patrimon¡al y c¡álito:

. Cumplir coñ obligácioñeE previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a ¡dentiflcar al Tomador o cuando su
lretamieñto está basado en una habilitación legal;

. La rea¡ización de esfudios de técn¡ca aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perflados con fnes actuadales pará la

determinación de la prima en la suscripcióñ del coñtrato de seguro;
. Geslionar, en su caso, de forma central¿ada los recursos infomáticos

(aplícaciones, seruidores incluyendo aquéllos que éstén en la nube) o
para ines admin¡shativos intemos dentro del rnismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partners.

' Remit¡de coñuñicaciones comerc¡ales sobre los productos de CNP
PaÍtners similáres a tos coñtratados a lravés de coíeo poslaly/o llámada
telefonica.

¿Quá tralámionto8 ad¡cionalos podemos aoalizár?
Adicionalmente:
r' Si ha acéptado, sus datos podrán ser üalados para remitirte oferlas

comerciales de CNP Padners por medios electrónicos, así como
información sobre productos d¡stinlos a los contratados, ¡nformación sobre
las acciones de marketng que CNP Partne6 vaya a llevará cabo (entre las
que podrán figurar, Émpañas, proyectos, soÍeos, concursos, evenlos de
cualqu¡er t¡po y temática), la real¡zación de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso por medios electón¡cos).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fines comerciales y de rnarketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y entre okas, adecuar las
comunicác¡ones comerciale6, diseñar produclos en base de dichas
preferenc¡as y neces¡dades.

¿Durante cuánto üempo lratareños aua dato§?
Los datos personales proporcionados se conseNaÉn miénÍas se manténga la

relación mercántil, salvo que revoque su consentim¡ento o se hubiera opuesto
con aarterioridad. en su csso y una vez fnalizada, duranle el plazo de
conseNación legalmente eslablec¡do. Puede c,rnsultar eñ cualqu¡er ñomento
dichos plazos enviando un coreo électrónico e cualquieÉ de las direcciones de
coreo eleclrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
fratamienlo.
/ Si ha dado su consentrmierfo, podremos tráar sus datos para remitirle

olertas comeiciales de CNP Partners por medios eleckónicos, asi como
información sobre produclos distintos a los contratados, información sobre
las accaones de markeling que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán ligurar, campañas, proyectos, sodeos, concurEos, eventos de
cualqu¡er lipo y temática), la real¡¿ac¡ón de encuestas de satisfacción y
envfo de newsletterc (todo ello induso por medios el€crrónic¡s).

/ Si ha aceptado, podremos lGlar sus datos para la elaboración de perfiles

con fines comerciales y dé ma*eting con el objeto de conocer sus
preferencias y ñecesidades y, en gu caso, y eñtae otras, adecuar la§
comunic¡c¡ones comerciales, di§eñaa productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

Los tratamienlos establecidos en 106 dos páÍafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su opos¡ción de conformidad con lo establec¡do en
el apartado 'Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este docurnento de info adicional.
Log¡tlñac¡ón para 6ltratámlonto de a!6 datos

¿Por quó podornog tralár sua dator po¡sonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro.

Eñ cáso de negaliva a facjlitard¡chos datos o a que sean tratados, no será
pos¡ble la celebrac¡ón del contrato de segum y/o géstión dél conlrato.
Ad¡cionalmenle, sus dalos serán tralados por los siguienles motivos:

'/ Si ha aeptado la cláusula del lralamiento de §u§ dalos para recibh
ofertas comercia¡es de CNP Pártneñ por medios eleclrónicos asicomo
¡nformac¡ón sobre paoduclos disliños a los coñratados, para infoñnarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas,
proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquiertipo ytemática) y/o
reál¡zácjón de eñcuestas de satisfaccrón y newsletters (todoello incluso
por medios e¡eclrónicos), sus datos serán tratados para dichas
fnalidades.

./ Si ha aceplado, la cláusula para el tralamienlo de sus dalos para la
elaborac¡ón de perlles con fnes mmerciales y de market¡ng con el

objeto de coñocersus preferencias y neces¡dades y, en su caso, y eñtre
otras, adecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en
base de dichas preferenc¡as y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar EU§ dalos perá él cunlplim¡énlo de una
obligación legal, de acuerdo coñ lo establecido en Ia normativa que aplique
al contrato de seguro suscrito, enke otras, la Ley de Contrato de Seguro,
Ley de Ordenadón, Supervisión y Solvencia de Entidades Asegu.adoras y

su Reglamento de desanollo, Ley de [4ediación de Seguros, Ley de
Comercialización a distanc¡a de servic¡os fnencieros, Reglámenlo
Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el
que se completa la Direcl,va 2009/138/CE, asi como los Reglamenlos
comunitarios de ejecución de solvencia ll, Direcliva UE 2016,/97 sobre
distribución de Seguro§, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de
noviembre de 2014, sobre los documenlos de dalos fundameolales
relativos a los productos de ¡nvérsión m¡noñsle vinculedos y los productos
de inversión basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de
15 d6 oclubr6, por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la
instrumentac¡ón de los compromisos por pensiones de las empresas con
los trabajadorés y béneiciarios, así como cualquier olra Ley que se
ploñuloue en un fu(uro y que afecte alcontrato.
Así mismo, se podrán taatar para los casos en que ex¡sta ún interés légitimo

Poa Parté de la aseguradora.
Destinatáriog

¿A qulón so le ve a coñun¡car gua datoa?
Además de lo ind¡cado, si ha aceptado la cláusula de comunicáción de los
dato§,6!s dalos se van a comunicár a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS par¿ ofrecerte información comerc¡al sobre
produclos de seguro, inlemediacjón a traÉs de iñtemet, y planes de
pensiones, ¡nformarle sobre acciones d€ maúéting (entre las que podrán

figurar c¿mpañas. proyectos, sorteos, concuEos, eventos de cualquiertipo
y temática) asicomo enviode néwsletteñ, por dralquier medio (entré otros,
postal, teléfono, e-mail):

' CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S-A.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUO HEALTH SERVICES. SL

Si no he áceptado está cláusula, sus datos únicámenle los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus dalos podrán ser comun¡cados en caso de cesión de
cartera, fusión, escisión y transformación.
La kansferencja lnlernacional de Dátos a las empresas del Grupo
Salesforce. solo se llevará a c¿bo siempre y cuando las mismas estén
incluidas en el ámb¡lo de las Normas Comorat¡vas Vinculantes del Grupo
Sa,esforce, que ofrecen un ñivel de protección equiparáblé ál español y
contarán con todas las garantias y medidas para salvaguardarla seguridad
de sus datos.
Mantendremos actual¡¿adá la ¡nformac¡ón sobre lransfeGncias
irtemacioñale6 que s€ vayañ a rcálÉar €ñ un futuro eñ nuesra web:
http§:/ ¡/v/w.cñppartners.es/polit¡ca-de-privacidad/
Derecho6

¿Cuáles son sus dsrechos cuando no3 facllita 3us datos?
Cualquier pe6ona tien€ derecho a conocer si CNP Partners está tratando
datos personales que les concieman o no.

Las pe§onas intercsadas lienen derecho a accéder a sus datos personales
(dergcho do accosolasicomo a sol¡citarla recliflcación de los datos inexactos
(derocho de rocüñcec¡óñ) o en su cáso,6u supres¡ón cuando, enlre okos
motivos los dalos ya no sean necesaños para los fnes que fueron recogídos
(derecho de supresión)-

Páqnt9doll
CllPPFÍNEFS0ESEG|IRoSYREASECURoS,S.^.-Crú!d.SúJdóim21.23011MAoRDIEsPAÑa)-I .3,{915213¡00. F. 13¡9152.3,101 w..¡pr,'tEis
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTNERS

IOIBFC 0E t ÁlaGUi¡DOi¡: CNP P nTNER§ 0E SEGLJRoS Y R9qSEGUROS s A dñ.r¡.d¿ ñ C¡d. do S¡ loditu 2l - 23011 [r¿dú (E!p,l¡l IATURAL€¿( oEL REscoC1SIERÍo No v¡a
cotlcEPIOmRELCUALSEÁSEGUR :Poclriaprco'¡¡|EU^oO¡: CAJAtjrEN0RlIElo OBSV §.1. ¿úüü&á I tuda Sú A¡td,o ,i - 06?00 AlMdrrlqo

En deteminadas circunslancias, los ¡nteresados podrán solicilarlá l¡mitación del
tralámiento de sls datos, en cuyo caso, ún¡cañente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho á le llmiteclón del
tratañlento).
En dsterm¡nadas chcunstanc¡as y por motlvos Élac¡onados con su
s¡tuaclón párticuler, los inlerg3ados podrán oponeÉo ál tr¡t¿mionto do
sus datos, CNP PartneE dolará do tratar lor dato3, aelvo que obedezcan a
mot¡voslogíüños o elejerclc¡o o d€f€n6a de posible8 reclarÍecloriea-
De rgual modo. tiene derecho a revocar su consent¡mienlo (derecho de
revocaclón dol con§enü.ñieñto)
En e¡caso de que solicilé la portabilidad de 6us dalos a otra enlidad aseguradora
(d6recho á ¡a portab¡l¡dad do los datos), se podrá aeal¡zar, pero siempre que
cumplan con los rcquisitos para que 6e pueda ejeculár la misma y siempre y
qrando le emp.esa a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operatjva
la platafoma para poder ejecutar la ponabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros colect¡vos).
Puedes ejercer todos estos dérechos á trevés de Ia siguienle d¡rección de e-
mail: gdpr.es-peticion@cnpparlners.eu ¡ndicáñdonos que es lo que necesila en
relación con sus datos.

Si pref¡ere enviarnos su petición por coneo ordinado:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Setuic¡o dé Aténción al Clienle
Cenera de San Jerónimo nó 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide ¡ndicar que §e poñe en contado con nosotros en
relacióñ a la prolección de datos personales.

Si no respondiésemos salisfacloriamentÉ a sus pelc¡ones o quiere
presentar una reclamac¡ón lo puede hacer a través de emaal

orotecciondelcliente@cnpparlners.eu o a través de un escrito en el
domlcilio a Gs indicado pero d¡rigido al Áreá de Prolección del Cliente. Eñ
todo caso, puede acud¡r a la agenc¡a española de protecc¡ón de datos que
es la autoridad encá€ada de vélarpor elcumplimienlo de sus derechos en
esla materia. En su página web puede encontrar ¡nformación adicional y
complementaria sobre lodos eslos derechos, le adjunlamos un link a su
oáoina webi httosl,vww.aood.es/poñalwebaqod/iñdex-ides"idohD.Dho

POR FAVOR, LEA ATENfAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DEfALLA Y, EN EL CASO DE OUE EsfÉ DE AcUERDo, AcEPTE
LO§ DISTINTOS TRATAMIEI,ITOS DE SUS DAfOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

Debo autor¡zar ol uso ds Sus datos do salud en calo de rlnlogtro. para la tram¡tac¡ón. oe.¡tación v I¡ou¡dación del mlsmo. dado oua do
lo contra o no s6 podrá elecutar el contrato:

úAcepto, conforme a ¡o anterior, altratámiento de los datos de salud para la ejecución del conkato por la propia aseguradora o a lravés de un
proveedor de CNP Partners paÉ la tramitación y liquidación del sin¡estro.

S¡ acepta lo siguiente, sus datos podrán ser katados para rernitirle ofertas comercjales de CNP Partners por medios etectróñicos, asi como infor-
mación sobre productos d¡st¡ntos a los contratados, ¡nformación sobre las acciones de marketing que CNP Partners váya a llevar a cabo de
cualquier típo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, evenlos de cualquier lipo y temátice), la realización de encuestas de sat¡s-
facción y envio de newslelfe,s (todo ello iñcluso por medios eleckónicos).

Il Aceplo el lralamienlo de m¡s dalos paaa rec¡b¡r ofenas comerciales por medios electrónicos. informac¡ón sobre productos distintos a los con-
tratado§, sobre accioñes marketing, realización de encuestas de satisfacc¡ón y envio de ñewsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comúnicados a otras empresas de¡ Grupo al que peneñece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y serv¡cios, real¡¿ación de acciones de ma*eting de cualquier lipo (enlre otras, campañas, proyectos,
5o¡leos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), ási como envio de ¡tews/e¿lers, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-
mai'). +info: información adic¡onal

¿ Aceplo la comunicación de m¡s datos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners para lines comerciales y de ma.keting y

recepción de newsletters (por cualquiér medio).

I S¡ ac€pta, su§ dalos podrán ser lratados para la elaboración de perfiles con ffles comerciales y de markeling coñ el objelo de conocer sus
prefercnc¡as y nec€sidades y, en su caso, y entre olras, adécuar las comunicaciones comercia¡es. diseñar productos en base de dichas preferen-
c¡as y necesidades.

d Acepto el trálamienlo de mis dalos para la elaboración de perflles con flnes comercialés y de marketing

cNP PARfNERS 0E SEGUROS Y RE{SEGURoS. S.A. -Ce¡ d.S$ Jiálm 2! - 23011M{oFjD IESPAÑA)- T -3,a915?131r)0, F. -3¡t15243¡01 w.c¡rrrdB¡e
RM ú [r.dü. lm a,19,I¡ro i 93], E3'¡kl tj&o do S@.dld6 fo¡o 15 hri¡ nt 33.2¡0. ln!. l! lF, A 2353¡&5 CIM Adm¿ D66FP cca69-6m01
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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&ITUR LE2A oEL R]ÉSGO CUAERTO: No Vdá
COT9CEPTO POn EL C1JAL SE ASECUn¡ Pr.§hrrop,

El prosente contrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y porlos anoxos y Apéndlces qus emlta la
Ent¡dad Asoguradora, y quo, on su conlunto, consl¡tuyon ol Contralo de Soguro, carcc¡endo de valor y sf€clo por aeparedo. La6 cláusulas de las
CONDICIONES GENER-ALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso do discrepanc¡a entro lo
ostablocldo en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARÍICULARES, provalocoén éstas sobrc aquéllá§, salvo qu. dlcha
d¡screpañcia dorive de pactos contrá la ley, la ñoral o €l ord€n públ¡co, €n cuyo caso se €ntenderán nulos do pleno dorecho. lgualmgnto las proeontes
CONDICIONES PARfICULARES son emltldas lomando como base las doclaraclonos deltomador, olcuest¡o¡ar¡o méd¡co o en caso de s6rasl requor¡do
por la coñpañfa aaoguradora de acuerdo con las pruebas que s€ consider€ñ necésadas para una correcta valorac¡ón del riesgo,

El Tomador d6l Seguro d€clara exprasamento, con su fima al p¡e del présento documonto, rscib¡r Junto a estas Cond¡c¡one3 Particulares, las
Condlc¡one3 Goneralss, y declara exprgsaméñte aceptar y ontendor todas y cada una de las exclus¡onos y cláusulas llmltat¡vas do los dorcchos dol
Asegurado conteñldas en el prcsénte cond¡cioñado y resalladas on letra "négr¡ta'', dejando constanc¡a expresa de haberlas sxam¡nado deten¡damente
y d€ mostr¿rsc plonamonto conformo con las m¡smas.

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIOAD.

Loido y conformo,

Hocho por dupllcado, on I I hola! Insoparable. exped ld.3 por añbe. caras, en BAoAJOZ, a 06 ds AgoBto d6 2020

EL ASEGURADO LA ENfIOAD ASEGURADORA

C¡P PARINERS DE SEOJROS Y RETSEGUñOS S,A - Cr@ d. So Jrdlim 2l - 23011 MAoFID IESPAÑa) - l. .3¡9152/134¡0 F .3,t915?a3,ol w a$DztBi..i
R[,(ddM¿didld¡o1.319,¡bo399lk3'ddLh,od.S@.d.d6,fo¡.196h.tn'33.2¡0.|n¡.1rNf.42653,13¡5.d oAdñr.oGSFP:C66t60001

CA.jrALMENoF¡LaO 08SV SL , iñ@iú a .¡ tot61ro Mú@ül d. Irdqo¿ d Ir dM OV{071 CIF 30651 179¡

A los ofectos do lo d¡spuo3to en lo3 añfculos 122 y úlgu¡ent* Rsal Decr€to 1060/2015, d6 20 de nov¡embre de Ordenación, Supervis¡ón y Solveñcia de
las Ent¡alades Asoguradoras y Reáseguradqr¿s, ambos lncluidog, el Tomador del s6guro rsconoco haber roc¡b¡dq, an la misma focha y con anterioÍdad
a la cglebraclón del presonte contrato, Nota lnformatlva compronalva do todos los aspoctos rolat¡vos al púsente sogúro quo ro contomplan en lo3
citados prgceptoa reglamenlarioa.

D. Santiago Domfnguoz Va6as
D¡rcctor General Adiuñto



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Rcference

20725300100005 t 00000001 I201

Nombr€ del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

§ERGIO SANCHEZ MORENO

DATOS DEL DEUDOR

Númem de cuerita IBAN del Deudor
Account nunber - |EAN ofthe Debtot

ES42 3001 0051 1351 10002040

swFT / 8rc

BCOEESMMOOl

Nombre del A.re€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentlflcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AvlSO IMPORTANTE: E¡ d€udor qucd¡ ¡nfo¡m¡do qu.. .l ld.rtif¡c¡dor delAcr..dor rcLrn.Édo cn erte Mandalo pued. dlferlr, por.l c¿rnblo d.l Códlgo d. N.goclo (S!fljo)

délñlrmo, n¡ padú¡clo ¡lguno cn lor ¡nr!rci.i d.ld.udor.

NombE dc la calla y nr¡marr
Strcet Name aDd nuñberof the Crcd¡tot
CARRERA oE sAN JERóNtMo. 2l
Códlgo postal / Cluded
Pottel code / ary
28014 MADRID

Pafs

Country
EsPAñA-sPArN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted ¡utoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro5, S.A. a enviar órdenes a su

entidad fiñ¡nciera, para adeudar en su (uenta los importes que se devenguen como consecu€ncia de €ste contrato y, asimismo. áutorizá a su €ntidad

financiera pará cargar en su cuent¡ los import.s debidamente nodfi<ados por CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S,a, Como parte de sus derecho!, el

deudor está legitimado al re€mbolso por su entidad €n los términós y condi(iones del contr¿to suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá

efe(tuarse dentro de las ocho señanas qu€ !¡guen a l¡ fecha de adeudo .n cueñta, Puede obt.ner iñformac¡ón .d¡cional sobr€ rus derechos en su entidad

8y s¡gn¡¡g thls ñeod¿te lo.ñ, Wu eotho ze CNP PAn rNtRs d¿ segorcs y Reategu¡ot, 5,A, ¡o te¡d hstruc¡lons to yout benk ¡o debl¡ your account úe amou¡at ¡h¿¡ eccre ar a rtuh

lr¿m ¡he datc oñ úh¡ch yóur ¿.couD¡ wzt déb¡ted, fou¡.ights ¡egard¡og the ñ¿nrJ¿¡. arc.xph¡ned in r statcñéDa tp¡ you.an obtaia f¡oñ you. baDk,

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpayment: Recurent paynen¡

Lugar Fecha (oor¡MA¡¡¡)
DAIE (DDMMYYYV

00/08/2020

Flrma del dcudor
S¡qnaturc of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2 r - 28014 [,rADRtD

Pleasc, rctun to Crediaor addrcss
EJeñplar para cl Acreedor

cNP PARllrE¡S DE SEOUROS Y REA§EOUROS, S.A - Cu6. ¿c Sú 
'{ó.inq 

2 r - ¿¡0 

'4 
M DRrD (ESPAÑAI - T + r4e ¡ r?,l] r.'0 f +r,re¡ 1243{.01 ¡aw úpp¡,M d

RM d.M.dn¿. búo4¡r9.librr 991- E r'd.l L'ko ¿. Sei.d¡¿6, aolú l9J hol¡ ñ' 13.23U. lB IaNIr 
^8514145 
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Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)

PARTNERS
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CNP
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CNP

NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

llol¡R! DE U ¡SCqJ n ooi J CNp PARTñ E 
pS DE S EGURoS Y REASEGUROS S r dmd¡.d ¡ h CId. d6 s,ñ J.róí,ño, ? r - 23011 lkd,it i€.p¡ñ.|

tÉt ¡0o¡ CtuAII,CNDRALEJO 03SV S.L. 6ñir.d. ú Avdá §e Ailó q en -06200 AlnadÉlqo lSirro4 - Espdlá
ilATUR¡LEZA oEL RIESGO ClBlERlo No!dá
CoNCEPTo tOR EL CU^L SE ÁSEGURI Pd d6lá ffo,iá

El conlrol de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en ade¡ante CNP PARTNERS) conesponde al
l\¡in¡sterio de Econom¡a y Empr6sa del E6tado Españo¡, a través de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. háce éntrega
de la presente Note lnformativá al potencial Tomador/AseguÉdo del
conkato de seguro denom¡nado «Protecdón Hipotecario,, con
anterioridad a la celebrac¡ón del mismo, en cumplimiénlo de lo
eslablecido én los artículos 122 y siguieñtes del Real Decreto 1060/2015,
de 20 de Noviembre, de ordenación, supervisión y solvencj¿ de las
entidades aseguradoras y aeasegurádoras.

DENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JURIDICA DE LA
ENfIDAD ASEGURADORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., ¡nscrita en el
Regislro de Entidades Aseguredoras por Orden Ministerial de 13 de
Sept¡embre de 1978 con el número C-559 con domic¡lio soc¡alen Canera
de San Jerónimo 21, 280'14 Maddd, es quien asume la coberlura de los
riésgos objeto de esle contGto y gárantiza el pago de las prestaciones
que conespondáñ con aneglo a las condic¡ones del m¡smo.

. Cualqu¡er olrá documéñtación ad¡cionel, sustiluliva o
complementaria de la anteriormenle relacionadá o que sea necesaria
para verificar su validez, elcanco o real¡dad delsinieslro

El lmpone do le suma aseguradá no aorá auper¡or, en nlngún caso,
al ¡mporte máx¡mo dé '1.800 e

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán contratar la presonte Póllza dg Soguro lss porBonas
tis¡cas qug rcúnan las s¡gu¡g¡tss cond¡clonss:
'1, Ssr tltular€ do un prástamo hlpotocar¡o, foñnallzádo con

CAJALMENDRALEJO
2. Haborso adheddo e la póllzá medlanto la l¡n¡a de lag

Cond¡c¡on€a Part¡culares,
3. Haber pagado la p ma única.
4. Quo la edad d€l Tomador/Asogurado aató comprgndlda ontre lo3

l8 y los G0 Eños on la fgcha de efecto.
5. EncontraEe en estado de buona 3alud, sln sfnlomá de

snfemedad, y no padocer nhEuna enfermedad de caráct€r
gvoluüvo nlostar, 6n le Fecha de El€cto delSeguro, €n aituacióñ
de lncapacldad Tomporal, tal y como áBta quoda defin¡da 6n las
prcseñles Condic¡one8 Part¡cula€s.

6. Cot¡zar a la Soguridad Soc¡al o oslar on 3¡tuaclón de alta sn
mutualldad, montepio o lnst¡tuclón análoga que la log¡slaclón
deterÍ¡ne.

7. Ad€máa para la cobsrh¡¡a ds Pérdida lnvoluntarla do Empleo:
No conocer, o ostar on sltüac¡ón ds conocer qug 6e vá a
produclr la ext¡nc¡ón o susponslóñ de su relaclón laboEl por
cualqulera de la3 cauaar que deríañ dorocho a la prgEtac¡ón de
Pérd¡de lnvoluntaria de Empolo en bas6 a 6st¡ póliz¡.

8. Adeñás pare la cobertura d6l riosgo do lnc¡p¡c¡d¡d Temporal y
H06pltelización:
No padecer ñinguna onlslmgdad do caÉctor evolut¡vo.

4. COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza
en 106 térrÍ¡nos previstos en la Póliza, los riesgos que a continuación
se ind¡can teniendo en cuenta la síluación laboral dél
tomadolasegurado en el momenlo en élque se produzca 6l siniesko.

La Suma Asegurada seá el porcentaje de cuola asegurada sobre la

cuota ordinaria mensual del péstamo vincu¡edo a esle poliza de seguro
qu€, en e¡ momento de producirs€ el s¡niestro, estuüese pagando el
asegurado.

Ss ontgndgrá quo no folliian parte de le Buma a6egurada do lá
preteñle póliza loa ¡nleresoB r€muneratorlos, con oxcluslón, po.
larto, do los lntorssgs de demoE y de cualosqulone otros gastos,
com¡s¡one6 o pagos que d6b¡6ra hacer gl TomadolAsogurado 6n
cumpl¡mlsnto de lo pactado on el conlñto do prósteño vlnculado a
osta Pól¡za.

Aseguradora. si consideran que ésle .ealiza práclicas abusivas o
les¡ona los derechos derivados delcontralo de seguro.

2. REGULACION LEGAL Y RÉGI IEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el alículo 97.5 de
la Le,! 2012015 de ordenación, superv¡sió4 y solvencia de las
éntidades a6egurádoras y reaseguradoras y disposicione§
concordenles.
El TorÍador del seguro, el Asegurado y él Bénefciarío o los
Beneficiar¡os, así como sus derechohabientes, están facullados para
lormular quejas y reclamaciones ante el Servicio y Reclamaciones de
la D¡rección Gen€ralde Seguros y Foñdos de Pensiones con domic¡lio
én el P" de la Castellána no 44, 28046 [4adrid y página web:

d rnn am¿ciones/index asD conlra la Entidad

En relac¡ón con lo anlerior, se advierte que, pera la admisión y
tramitáción de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acred¡tar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones, previamente por éscdto alArea de Prolecc¡ón
del Cliente de CNP PARÍNERS, y en su caso, con posterioridad. al
Defensor del Cliente de la Enlidad Aseguradora. o que haya
transcurido el ptazo legalmenle establecido sin que haya sado
resuelta por la Ent¡dad.
El Area de Protección del Cliente de CNP PARfNERS. domiciliado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 2AO14 MADRID, y dirección de coreo
eleclrónico proteccioñdelclienle@cnppártñers.eu kamitará y resolverá
cuantas qúejas y reclamaciones le sean formuladas por lás per§ona§
anteriormenle menc¡onadas, en primera ¡nslancia y tras su resoluc¡ón
por dicho departamento podrá seguirse la trar¡itación ante el Defensor
del Cliente de la Eñt¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1.,
domiciliádo en c/Velázquez no80, 1oD,28001 Madrid Tfno. 0'13'104043
- Fax 9'13084991 reclamacio¡es@da-defensor.org. La enlidad
aseguradora se compromele a prestar la colaboración necesária en Ia
instrucción del procedimienlo de resolución de las que¡as y
reclamacion€S y a aceptar las resoluciones que el Defensor del
Clienle emita y que tengao carácler vinculante para CNP PARTNERS.

La presefltación de reclamación ante el Defensor del cl¡enle de CNP
PARTNERS así como su reso¡ución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
nia la protección adminislrativa.

El Area de Protecc¡ón del cliente, actuará en Ie resolución de las
quejas y reclamaciones, do acuerdo con lo eslablecjdo en su
R€glamenlo que estará a disposición de ¡os Asegurados en la§
ollcinas y en la web de lá Entidad Aseguradora, y gue les será
facilitado en cualquier momento.
' Cuando proceda, cada de pago o declarac¡ón de exención
de los lmpuestos que corespondan.. Justificant€ de titulañded bancaria de cada uno de los
benefic¡arios, donde ingresar la prestación

' Certiñcado del Registro de Actos de úllimas voluntádes o,
en su caso, copia del último bstamenlo delAsegurado o Auto Judicial
de Declaración de Herederos.

4.I. PÉROIOA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO

A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvolunlaria delEmpleo e6
la situación en que ss encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabá,ar
remuneradamenle por cuenla ajená, p¡edan 5u empleo o vean reducida
su jornada de kábájo en un 50% y sean privados de su salario por causa
distinta de su voluntad. a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevár trabájando durante 6 meses contnuos con un conkato laboral
de durac¡ón indelln¡da en la empresa en la que cause baia, con una
jomada no inferior a 25 horas semaoales cotizando en el Régimen
General de la Seguridad Social y estar registrado en el SeNicjo
Público de Empleo Estatal como totalmente desempleado y
buscando activamente un nuevo trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del SeMdo
Público de Empleo E6tatal. (Oesempleo en su nivel contributivo qu€
otorga elServic¡o Público de Empleo Estatai.)

Si en el que en el momento de ¡ncunir en la s¡tuación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestac¡ón pÚblica derivada de
una incapacidad temporal como consecuencia de conlingencias
comunes, dicha p@stáción se ásim¡lará a efectos de esla garanl¡a, a la
Presleción de Desempleo en su nivelcontributivo.

R& dálrá*r 160(3r9l¡m399r 43.d.¡ !n ód.sdd¡déiro¡. rshq¡n.3¡.2ú.rÉ 1'- rF, a 2353.t345. (,¡. adNá ocspP: co559,Ga00l
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El Asegurador abonará al benefciario la Surña Aseguráda, por c¿da
periodo complelo de 30 dias ñalurales consecLrtivos en situación de
desempleo del Tomador/Asegurado, compulados a partir de l¿ fecha de
suspensión o e)dinción de ¡a relación laboral. Ds no pormanecor los 30
dfas consocrrüvoB en s¡tuac¡ón de Pórdlda lnvoluntár¡a del Eftpleo,
lá Entldad Aaegurddora no abonará cantidad alguna.

La sumá asegurada se abonará al B€net¡c¡ar¡o deslgnado en la
présento Pól¡za con el l¡mito máx¡mo dq t2 pagos consocutivog o 36
pagos alternos en total y s¡ompr€ que d¡cha situación do dgsemploo
ocurra durante la v¡gencla d€l seguro, heya t.angcurrido gl poriodo
de car€ncia, y s6 produzca por alguna do las sigulentgg
c¡rcun3tancias:

Ext¡nc¡ón de la Rglac¡ón Laboral:

a. En virtud de expediente de regulación dé empléo o despido coleclivo.
b. Por fallecimiento o ¡ncapacidád del omprésario individúal, y 6iempre

que estas causas detéaminen la exlinc¡ón delconlrato de trabajo.
c. Por dEspido improcedente o nulo.
d. Por d€spido o extinción delcontrato basado en cáusas objetivas.
e. Por rcsolución volunlaria por párte delAsegurado únicamente en los

supueslos prévislos en los arliculos 40.1 (moülidad geográfca), 41.1
apertados a), b), c) d) y 0 (modifcacione§ sustanc¡ales de las
condiciones de tr¿ba¡o), 45.1.n (por decis¡ón de la trabajadora que se
ve obligada a abañdonar su puesto de lrabajo en los casos de
violencja de género) y 49.'l j) (extinción por incumplimEnto del
er¡pleador) del Eslatuto de los Trabaiadores (R.0.L.22015 de 23 de
oclubre).

f. E¡ v¡rtud de resolución judicial adoptede en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspeñsión de la Relacjón Laboral eñ virtud de expediente de
regulación de er¡pleo, resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimienlo concuBaly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada
de lrabajo por dicha c¿usa.
Elderecho a devengo de la indemnizecidir cesará €n elmomento en
que el Asegurado reanude una act¡vidad laboral remunerada, aún de
man€ra percial en lo§ léminos ocscritos por la normaliva laboral
española.

4.2.INCAPACIOAO TEMPORAL

A los efectos de la presenle póliza se entenderá por lncápacidad
Temporal la alteración temporal (situación fisíca reversible) del €stado de
salud del Tomador/A§ogurado constatada médicamente, deb¡da a un
accuente o enfermedad, y que deterrn¡na la imposibil¡dad del
Tomador/Asegurádo pára ejercer temporalmenle su adividad
rernuñeráda o profesión habitual, originada ajena a su voluntad.

Estarán asegurados frente al desgo dé incápacidád temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurir en dicha siluación
tuviéra la coñdición de aulónomos (Trabajadores por cuenla propia) que
coticen o no en un Régirnen d¡slinto al Régir¡en Generalde la Seguridad
Social, trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal,
lrabajadores por cuenta aje¡a con un contrato laboral indelln¡do que no
estén cub¡ertos por la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empl€o y

funcionarios públims, siempre que el accidente o la enfernedad que den
lugar a la referida incepacidad lengan su oñgen u ocurañ con
posterioridad a la Fecha de Efedo y sin perjuic.¡o de lo establecido
respecto a¡ periodo de carencia.

El derecho al cobro de la ¡ndemn¡zac¡ón cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remuneEdo/a o por cuenla propia, aÚn de manera parcial y a pesar de no
haber álcanzado su total curáción siempro que haya reenudado su
empleo remunerado o por cuenta prop¡a, y tamb¡én 6¡ su eslado pasa a
ser de lncapaddad Peíñañente en los téífijnos descrilos por la
normativa de la Seguridad Socialespañola.

El importe de la ¡ndemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/As€gurado padeciera varias enfermedades al m¡smo
t¡empo o sobrev¡nieaa a una nueva enfermedad a la in¡cialmente
declarada.

La Enlidad Aseguradora ebonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por
cáda periodo completo de 30 días coñseculivos eñ situaciófl de
lncapacidad Ternporal del Tomador/Asegurado y una voz transcurrido
el perlodo de carénc¡a ¡nlclel, los pagos sucesivos por esta prestación
se real¡zarán por cada periodo completo de 30 dÍas naturales
consecutivos en los que el Tomador se encuerfre en dicha situación. Do
no ponnanocer los 30 día3 cons€cutjvos en situaclón de
lncapec¡dad Tempor¡1, la ort¡dad a6ogurador¡ no abo¡ará cant¡dad
alguna.

La sur¡a asegurada se abonará al Benefciario designado en las
presentes Condiciones Parliculares coñ el limite rnáxiño de 12 páqos
consecutúos o 36 pagos altemos en totaly siempre que dicha situac¡ófl
de lncapacidad Temporal ocura durante la vigencia del seguro y haya
transcunido el periodo de carencia.

El Asegurado. en el momeñto de la contratación, debe enconkarse en
buen estado de salud, s¡n sintoma de enfermedad y no padecer ninguna
enfermedad de carácter evolutivo n¡ ser litulares de una paestación
periódica o prestacjón por ¡nvalidez.

¿

4.3. HOSPtfALtZACTON

A los efectos dé la presénté pólize se entenderá como hospilali¿ación la
situacjóñ d€ lngreso ecá€c¡da al Tomador/Asegurado d!.anle más de 24
homs en un estábléc¡mienlo hospfalario en condiclón de pacienle. ya sea
por enfermedad o acodente y con la fnalidad de §ometer§e a
tratamientos médicos o quirurgicos.

Eslarán cubiertos pgr Hospitalización el Tomador/Asegurado:

. Oue en el momenlo de producirse el siniÉstro por hospitehzaclón, no
resulten elegibles ni para lá cobertLrra de pérdida ¡nvo¡untaria del
empleo ni para la de incápacidád lemporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurádos que efl el momento de producirse el sin¡estro
no tengan n¡ngún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia n¡ por
cuenta ajena.

. Oue estén en buen estado de sa'ud, que no estén en el momén1o dé
la contratación de baja laboral por razones dé salud, n¡ hayán astado
de baja por enfeíhedad durante más de 30 días consecutúos en los
24 meses anleriores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora abonará al Benef¡ciario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un perlodo ds 7 dlas de probedá Ho§plt¿l¡zeclón
y una voz t¡anscúrrldo el periodo dO carcncie lnic¡al. Los pagos
srrcesivos serán por cada periodo completo de 30 dias nalL¡rales
consecutivos d¡cha Situación. De no permanscor los 7 dias
cons€cut¡vo9, sn situac¡ón de HGpltallzac¡ón, la onUdad
asaguradora no abonará can dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneliciario designado en las
presentes Condiciones Particuleres con ol llm¡te ñáximo do 12 pagos
cons€cut¡voa o 36 pagos altemos 6n total y §iempre que dicha
situación de lncapacidad Temporál ocurra duranle la ügencia del seguro
y haya transcunido el periodo de c¿rencia.

Las coberturas do Pérdlda lnvoluntarla do Empleo, lncapacldad
Temporal y HoEp¡tall¡aclór aon excluyeñtes entre sf depeñdiendo de
la sltuaclón laborál en la que se encuonke el Tomador/Asegurado en
el momento d6 produc¡rso ol sin¡esko, por tanto cuando u¡r
Tor¡ador/Asegurado 69tá cub¡orto por Párdida lnvoluntari¡ do
empleo no podrá ostar cub¡orto por lncapac¡dad Tomporal, n¡ por
Hospitalización e ¡gualñoñte en el Ésto de lo§ supuo6tos en que el
Tomado¡/Assgurado pueda sstar cublsrto por lncapacldad Tsmporal
y HospltalÉaclón,

5.- PERIODOS OE CARENCIA INICIAL

. Para la garanlia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carencia inic¡al de 60 dias ¡aturales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
rnomento del acáecir¡iento del siniesko ha lranscurido el periodo de
carencia inic¡al, se enlenderá que la situación de desempleo se
produce en la fecha en que se produ¿ca la extincrón o suspensióñ de
la relac¡ón laboral por las cáusas señaladas en esta póliza, y además
séa acredilado por el Séñicio Público de Empleo Eslatal u

organi§mo público que lo sustitr.rya.

N1w91920725 r,l0TA NrCñi¡ TlvA Pnh.3d.5
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Para la garantia de Hospilalización se éstablece un periodo de
carencia inicial de 30 dias ñaturales a coñlar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaec¡miento de¡ siniestro ha transcurido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la situac¡ón de Hospitál¡zeción se produce
en la fecha que aparezca consigñáda en elinlorme de ¡ñgreso en el
corespondiéñte establecimienlo hospitalario en el que el
Tomador/Asegurado se encueñtre ingresado.

ENTRE DOS SINIESTROS

En el supueslo de producirse situaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsiguienles a una situación anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a iridemnÉación por parte de esla póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estádo vincolado de fonna aclúa á una nueva relación laboral como
lrabajador por cuenla ajena por un período minimo de 180 dias naturales
ininterumpidos y haya superado el periodo de ptuéba eslab¡ecido
corespondiente a su nueva reláción laboral. En caso contrario no se
pagará cántidad alguna.

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subs¡guientes a
una antedor Incapac¡dad Temporal que dio lugar a indemni¿ación por
parte de esta póliza, la aséOuradora procederá nuevar¡eñte al pago de
prestaciones transcuridos'180 día§ nalurales, in¡nlerumpidos en
situacjón de alla en él égimen corespondienle, desde elfiñ de la últ¡má
¡nc¿pacidad temporals¡émpre que la enfermedad causante sea la misma
que originó la lncapacidad qire dio lugar á la indemnización por parle de
esla póliza. Cuándo la lncapacjdad Temporal Subsiguiente se deba a una
enfeÍnedad djstinta la aseguradoÍa procederá nuevamerfe al pago de
prestaciones cuando hayan transcurido 30 dias nalurales ¡niñteatumpidos
en situación de alta en el rég¡meñ coÍéspondiente, desde el lin de la
última incapacidad temporal.

a) Cuando haya aldo dosped¡do y no reclame en liempo y fofma
opoñunos contre la decis¡ón empreaarial, salvo por ext¡nc¡ón de
contrato derivada de exped¡€nte de regulación de ompleo o de
dospido colocüvo o báEado en la3 causa3 objet¡vas previataa €n
ol articulo 52 d€l Eslatulo de los TrabajadorE3 (R.D.L.Z20r5 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabaio se extiriga por ¡ubilación del
empresario 6ñploador ¡nd¡vidual d€l Tomádor/Asegurado o por
exp¡rác¡ón d€l tlempo convonldo y/o f¡nallzación do la obra o
servicio obleto del conl¡ato.

c) Lo9 trabajadorgs l¡jos de caécter dlscontlnuo en los periodos
on que carczcen do ocupaclón of§ctiva.

d) Cuando, doclarado ¡mprocodonto o nulo el dosp¡do por
aentoncla f¡]mo y comun¡cada por 9l smpleador la lgcha do
ro¡ncorporac¡ón al trabalo, no so eler:a tal deaecho por paÉe del
Tomador/Asogurado o no se haga [¡60, en úu cá3o, de la§
acclone§ previÉlas on la l0gislac¡ó¡ vlgonte.

o) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngrego al pu*to do t abajo on
el caso on quc la opción gntrs lndomnlzaclón o readmblón
corrsspond¡ora al trabalador o §e estuvlsra on oxcedenciá y
venclora ol poriodo fdádo para la ítl6ñe.

0 La oxtlnclón del contrato láborel duránte el periodo de prüeba, Ia
jubllaclón añt¡c¡pada y el paro parc¡al con una reducclón ¡nferior
al 50% de 3u Jomada laboral, o cuardo la lndoññlzac¡ón por
despido con6¡6ta en una lénta lsr¡poral pagadera en mom€nto
dol dorpido hásta la fecha en Ia quo el tiábejador acceda a la
Jub¡laclón (preiub¡lac¡ón).

g) Sl ol fornádor/A6egurado t¡eno derecho a porc¡b¡r un sá¡a.¡o por
paño del empleador, Bs oxcsptúan d6 eat6 supuesto los
comp¡ementos salañales pactaafos co¡ecuvamentg sn los
6¡pod¡ent63 de guspans¡ón dol contlato.

h) Los dsspldos cuya ¡ndemhlzac¡ón soa menor del 50% d6 le
logalmont6 ostablec¡da.

l) Cueñdo el traba¡ador ces€ voluntariamonto 3u puesto de trabajo.
j) Cuando la ext¡nclóñ del contrato so¡ doclar¡da procadonto por

aontoncia firmg, o slsndo asl notlllcado al Tomador/Asegulado
por parte del ompresarlo,6sto no haya roclámado er üempo y
torma deb¡do3.

k) El dosp¡do a¡n derecho a dosompleo dol nlv6l contlbutlvo dol
Sorv¡c¡o Públlco de Empleo Estatal {en adelanto SEPE).

l) Sl la prcstaclón do Dosompleo de nivel coñtribut¡vo d€¡SEPE 6e
roclbe 6n lorñe do pago únlco.

m) Cuando el Tomador/Aaegurado ss acoja voluntar¡ar¡ont€ a un
Expsd¡ento do R6gulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral dgl Tomado/Assgurado lo luera con una
empr$a prop¡edad dol ámblto famll¡ar do ásto hasta el 6eguñdo
grado do conranguln¡dad o áfln¡dád, e6i como en loa casos en
qu9 ol Aasgurado o un lam¡liar suyo hastá el segundo grado de
consanguln¡dad o ol torcor grado do afinidad fusaa ol
admlnistrador dE la omprosa: y tamb¡én sl ol
Tomado/Asegurado fueia soclo con p¡Essncla o roprosentaclón
dirocta on los órganos de admln¡st¡aclón de la Socledad.

l6caoac¡dad Terñooral v Hosoital¡zaclón:
No lienen la consideración de Hospital¿acjón ni de lncápacidad Temporal
y. consecuenlemente, no se pagará prestación alguña eñ aquellos
sinieslros que resu¡ten o sean consecuencia de las siguie¡tes
situaciones:
a) Enfurmodaales, les¡o¡es y coñp¡lcac¡ones causaatas d¡roct¿ o

¡ndiroctañento por voluntad dél TomadorfAsogurado o
dorivadas de la roal¡zac¡ón do acloa notoriamonto temar¡rios
que entreñon qravgs riesgos par¡l la salud.

b) El ombsrazo, parto o aborto as¡ como los pariodos do doscango
voluntarlo y obllgatorlo quo procodan en caso do matemldad.

c) Las prodücldas cuando el foñado/Arogurado se oncuentrc
ba¡o la influoncia del alcohol, drogas tóx¡cas o ost¡rpelacientes;
los qué ocurran en €stado de poñurbac¡ón .nental,
sonambulismo o en dosafio, lucha o riñ¡, oxcopto caso probado
de logítima dolensa; asi como los doÍvados de una actuac¡ón
dol¡ctiva dol fornador/A609urado, declarada lud¡clalmonte, o su
foslotencla a ser deton¡do.

d) Cuálqu¡er erférmedad, dolencla, estádo o le6ión por la qúe ol
Tomador/As€guredo haya rocib¡do d¡egnó6tlco y/o tratamlonto
de un mádlco en lo3 12 mes€s antorio.os ál lñlclo do la
cobertura de la pro§erte póllza con antorloridad a la
contratác¡ón a la pól¡za, aBi como las secuelas prcducldas por
ellas, a6i coÍro los dofoctoa de nacimlénto y laa enlermedades
congón¡tas.

Para la garantía de lncapac¡dad Temporal se establece un periodo
de carencia in¡c¡al de 30 días natura¡es, a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del s¡niesfo ha transcurido el periodo de cárencia
inicial, se enlenderá que la situación de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causañe dé Ia
lncapacidad hrJbiera sido d¡aqnost¡cada por facijltativos de la
Seguridad Socjal, Mulua o lnstitución análogá o médico o facullafvo
autorizádo y áSi lo retifiquen los servic¡06 m&¡cos del asegürador si
se con§¡derase necesario. En los supLrestos en los que la
lncapacidad Temporal se debá a un acc¡dente no se apl¡oara
cárenc¡a inicial elguna.

En el supuesto de producirse lncápacjdades Temporales subsiguientes
debidas a causas accidentales no habrá p€ odo de carencia.

En el supuesto de producirse Hospitali¿¿ciones subsigu:entes a una
antédor a la Hospitali¿ación que dio lugar a ¡nderÍn¡zación por parte de
esta pólize, la aseglradora procederá al pago de prestaciones
trañscuridos 180 diás nalur¿les ¡n¡nterumpidos, si eñcontErse en
siluac¡ó¡ de Hospitalizac¡ón laly como se descdbe én la preseñte póliza,
desde e¡fn del último altá hospitálar¡a por lá cual el asegurado hubiese
estado percib¡endo la conespondiente prestación siempre que la
enfermedad causante sea la misma que odginó la Hospit¿lizáción que dio
lugar a la ¡ndemnización por parté dé este póliza.

Cuando Ia Hospitalizecjón Subsiguienle se deba a una enferñedad
d¡stinla la aseguradoÉ procéderá nuevamente ai pago d€ prestaciones
cuando hayan lranscurrido 30 días naturales ininleÍumpidos siñ
encoñtralse en siluación de Hospitali¿ación.

En el supuesto de produc¡Ee Hospitalizac¡ones subsiguientes debidas a
causas accidentales no habrá penodo de car€ncÉ.

6.. EXCLUSIONES A LAS GARANTíAS DEL SEGURO

Pórdida lnvoluntár¡a del Empleo:

No se considerará que esté en situacjón de Pérdida lñvoluntariá del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentae en cuálqu¡erá de lás
sigu¡entes s¡tuac¡ones:
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e) Las Intervenc¡onés qu¡rúrg¡cas y tratañiéntos méd¡cos y/u
odontológicos que no s6an osonc¡alo5 po. razonos médlcas y
sean demandados por ol Tomador/Asegurado por mzones
pslcológlcaa, peÉonales y/o estétlcas, siemprc qu€ no se deban
a socu6laÉ de ¡cc¡denteú producldos con posterloridad a la
focha de electo de la coberture del reguro.

0 Dolor lumbár, csrvical, dorsá|, 3ácro y cláüco, así como
cualqu¡er olro proce6o patológ¡co que lenga como
manlfostaclón únlca el dolor, salvo qu6 ex¡3len €v¡denclas
obletivadás por estud106 médlcos complementerios (rediologias,
gammagrafias, e3cán€ros, T.A-C, etc.) quo demuestren la
exlst€nc¡a d6 alteraciones y les¡ones que lusüfiqu€n el dolor
causa dé la incapacldad teñporal.

g) Cefaleas, enf€rmedadgg ps¡qu¡átr¡cEs y mant¿lo3, ¡ncluyando ol
gstrés, anslodad, depre3lon€ y afsccionos 3lmllaaes, aun
cuando dichas enlomodades y afecclones hayan sldo
dlagnostlcadas y tretades por uñ ñódico €§peciállsta
(ps¡quiat¡a).

h) Lar enleffnedadea o les¡onss derivadas de la práotlca
profesiona¡ do cualqu¡or déporte, d€ la participac¡ón on apuostas
o competicioneg, y do la prácüca com, aflc¡onado o profeslonal
de activ¡dadgs do alto ñgsgo, así como lo3 acc¡dentos derivado3
de la conducclón de voh¡culo3 s¡n el conrspond¡ente pelmlso
oxpgd¡do por la autoridad compolsnts y los acc¡dentos aéreos a
oxcopción de lo3 vuoloa comgrc¡alos En linea regular auto dzada,

l) Las curas ds rsposo, toamales o dlotót¡cas.
l) Aquol¡os AsoguEdos quo astóñ perc¡biondo una pens¡ón de

lnvalldor o que estéñ tÉmltando en el momento de la
contEtaclón del seguro la incapac¡dad p€nnen6nle absoluta.

ExcluaioneS comuhés a todas las qátantias

Asimismo. el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestacjones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lnc¿pacidad Temporal si la
contingencia se produce, o se deñva o es consecuencia directa o
indirecta de:
a) Loa de6gos extráord¡nar¡os suleto6 a rsca.go obllgator¡o a lavor

delCo¡rsorcio ds Componsac¡ón ds Seguro¡.
b) Los quo no den Lugar por Loy da ContrEto do Saguro.
c) Los hochos dgrivados do confl¡ctos aamados, haya o no

prcced¡do doclaraclón of¡cial dE guorra.
d) La6 consecuEncias d¡rectás o ird;rectas dg Ia roacción o

rad¡ac¡ón nuclear o contaminac¡ón ladlact¡va.
e) Sulcld¡o o la te¡tatlva del mlsmo duanto la p.lmora anLál¡dad de

sOgUrO.

0 Los s¡nlestros ca$edoa lntenclonadamonte/voluñtarlemonle o
por male lo dol Tomado/Asegurado. Lar con6ecuencie3 de un
aclo dg ¡mprudonc¡a temer¡ria o negl¡genc¡a grav€ del
Tor¡adorrAsEgurado, declarado a!í ¡ud¡ci.lm€nts.gl Los s¡nlestos ocuridoa como consscuoncla ds tomblo.sa de
t¡eÍ¡, orupclongs volcán¡cas, ¡nundaclonñ y otros lenómonos
sism¡cos o motoorclóg¡cos do caráclei e raodiñário.

hl Los producidoB anlea do la primora pr¡ma pagáda.
¡) Lo8 Cal¡ficados por él gobieño do la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrof€ así como opldom¡as y pand€m¡as.
J) Las consocuoncia3 de guorra3 o do otras circunslanc¡as

extraord¡nadas y aquéllos otro! supuostos quo lengan la
cons¡doraclóñ de fuoÉe mayor de acu6rdo con lo prevlsto en €l
artículo l-105 del Cód¡go C¡vll.

7,- PRIMAS DEL SEGURO

10.. CESIÓN Y PIGNORACiÓN OE LA PÓLIZA,
Esta modal¡dad de seguro no pemite la cesión ni la pignoración de la
pól¡za a lerceros.

11..COI{DICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO OE
SEGURO

Durante le ügencia dé la póliza el contrato de seguro sólo podrá ser
resciM¡do én 6l supuesto de amortización total anticipada dé la opéración
dé fi¡anciac¡ón a la que se éncuentrá vinculado el seguro. En estos casos
sé procederá segÚn lo eslablecido en el aparlado 8 de las Condicioné§
Particllare6.

La Entidad Aseguradora podrá rescind¡r el conlrato en los siguientes
casos:

Por agravación del riesgo- Una vez comunicada esta ckcunslanc¡a a
la Aseguradora, ésta podrá proponer una mod¡ficáción del contrálo
en ún plazo de dos meses. El Aséguredo podrá ácepláda o
réchazada en un plazo de quince días. Transcunido diáo plazo, en
caso de silencio o de rcchazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al
Asegurádo, dándole un nuevo plazo de qu¡nce días, transcunidos
los cuales y en los ocho dias siguientes comunicará alAsegurado la
rescisión defni(iva. La Aseguradora podd, igualmente, rescindir el
contrato comunicándolo por escrlo al Asegurado dentro del plazo
de un mes, a partir d€l día 6n qué tuvo conocimienlo de la
agravación deldésgo.
Do conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de
Conlrato de Seguro si por culpa del tornador la primera prima ño ha
s¡do pagada. o la prima única no lo ha s¡do a su venc¡miento, el
aseguradortiene derecho a resoh,Er el contrato o a exigir el pago de
la prima debida en vÍa ejecutiva con base en la póliza. Salvo pacto
en contrario, si la prima no ha sido pag¿da antes de qu6 se
produzcá él siniestro, el a6egurador quedará liberado de su
obligación.

Si el contralo no hubierc sido resuelto o exlinguido confoíne a los
pár6los anter¡ores, la cobertura vuelve a lener efedo a las
vernl¡cuatro horas del dia en que ellorñador pagó su prima.

0e acuerdo con lo ostablec¡do en ol articulo 22 de la L6y de Contrato
de Seguro las partes puodgn oponorsa a la prórroga dol contrato
msd¡anto una not¡licac¡ón osarlta a la otla parte, efectuada con un
plazo d. do3 msses do ant¡clpaclón a la concluslón del poríodo del
seguro en curso cuando la oposlclón a la próroga sea o]orcltada
por la Ent¡dad Aseguradora o b¡on con un mea do antelación cuando
la opos¡c¡ón a la prórrog¡ s6a ejocutada por ol Tomador/Asogu rado.

í2.. RÉG¡MEN FISCAL (v¡gento en el momonto ds om¡sión de la
p,ssento Nota lnloamat¡va para las peÉonas fis¡cas, pueden
ex¡stlr d¡forerc¡as para algunos torritodoa.)
A reseNá de las modificeciones posleriores que se puedán producir
durante la vigencia del contrato, el mismo quedará sometido a la
ñorñativa f¡scal españolá y, en concrelo, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Fisic¿s
(IRPF) y al Reglamenlo del lmpuesto aprobado por Real Decreto
439/2007 de 30 de rnazo y dernás d¡sposiciones concordantes qLre

las complemeoten, modifiquen o amplien.
El seguro se conkala a prima únicá duranle cinco años a coñtar desde
lá lecha de efecto del ñisrno.

8.. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS
No se conceden derechos de Part¡cipación 9n Beneficios

9.. DERECHO DE RESCAÍE Y REDUCCION OE LA PÓLIZA
La póliza no otorga derecho de rescate ni valor de reducción.

Todos l9s tributos que graven el contrato de seguro y que sean
legalmente repercutibles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
d6/los Beneflc¡ario/s, según proceda. Los impuestos y recargos que se
deban por ra¿óñ de esle ccnkalo tribularán conforme a la legislac¡ón
vigente en cada momento siendo por cuenla clel tomador/asegurado o
de los beneficiarios según proceda.
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En el supuesto de rescisión anticipada del seguro. esla lomará efecto en
el momenlo en el que se comunique a la Entidad Aseguradora,
devolviéndose la parte de la prima no consum¡da corespondiente a la
mensual¡dad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momeñto extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desd6
ese mcmenlo,
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Esle es un documento noÍñalizado del Producto de Seguro que incluye la descripción bá9ica de los principales riesgos que cubre el Produclo y las principales
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documenlor. El pr€sente documenlo cer€c6 de valor conlracluál

¿En qué consiste este t¡po de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (hipotecário o personal) en caso de una situación de pérdida
¡nvoluntaria de empleo, une incapacidad temporal, u hosp¡talización, que puedan c€usar una pérd¡da de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
/ Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los func¡onar¡os) que pierdan
su empleo o vean reduc¡da su jomada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del siniestro hubieran
tenido una relación laboral in¡nterrunrpida con el
m¡smo empleador de al menos 6 meses de duráción
con un contrato laboral ¡ndefn¡do y una jornada no
infer¡or a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestación pública por
des€mpleo, en su nivel contributivo.

/ lncapacidad Temporal
Para aquellos asegurádos, que tengan la condición
de trabajádores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laborál no pueden esia! cub¡ertos por la Pérdida
lnvoluntaria oe Empleo. los Fuircionar¡os Prlblicos y
los Trabajadores Fijos Discont¡nuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

,' Hospital¡zac¡ón
Para aquellos asegurados que en €l momento de
producirse el siniestro por hospitalizac¡ón no tengan
ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia
n¡ por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni Dor la de
lncapacidad Temporal.

La suma assgurada o preatac¡ón: es el importe que,
de acuerdo a lo establecido en la Pól¡za, el Asegurador
se compromete a pagar al Beneflcia oal acaecimiento
de las contingencias prev¡stas en la m¡sma.

La Suma As€gurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el siniestro
estuviese pagando el asegurado.
o Pré6tamoa Hipotecarioa: La Suma Asegurada

máxima mensual es de 1.80C€, con independencia
del importe de la cuota del oréstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 36 pagos altemos.

o Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.800€, con independencia
del ¡mporte ds la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos alternos.

Se abonará la Sumá Asegurada, por cada período
completo d6 30 días naturáles consecut¡vos en
situación de Pérdida ¡nvoluntar¡a de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hosp¡talización una vez
alcanzado un per¡odo mínimo de 7 díás de
Hosp¡talización y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales
consecut¡vos dicha situación.

¿Qué no está asegurado?

Prjncipales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclus¡ones en las Condiciones Generales de la
póliza):

Pérdlda lnvoluntaria de Empleo:
* Cuándo el trabajador cese voluntariamente su trabajo o

cuando la ext¡nción del contrato sea declarada
procedente por sentencia firme, o siendo así not¡ficado
al asegurado por parte del empresar¡o, éste no haya
r€clamado en tiempo y forma.

r El despido sin derecho a desempl€o en su nivel
contribut¡vo del Servicio Público de Empl€o Estataly ¡os
desp¡dos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

r Los trabajadores fúos de carácter discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

lncapacidad Temporal/Hospitalización:
r Dolor lumbar. cervica!, dorsal, sacro y ciát¡co, u otro

proceso patológico que tenga como manifestación
única el dolor, salvo que existan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depres¡ones y
afecc¡ones similares.

x Las ¡ntervenciones quirúrgicas y tratam¡entos médicos
y/u odontológ¡cos que no sean es€nciales por razones
médicas y los periodos de paternidad o maternidad.

t Las tentativas de suic¡dio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóxicas
o estupefac¡entes.

n ¿Existen restr¡cciones en lo que
respecta a la cobertura?

i Las coberturas son excluyentes entre sf dependiendo de la
s¡tuación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del s¡niestro.

I Per¡odos de carencla: periodo de tiempo a partir d€ la
Fecha de Efecto del Seguro o entre dos siniestros, durante
el cual no se disfruta del derecho a percib¡r indemnización
alguna, presente o futura:
o Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo: 60 dias naturales de

carencia inicial y un per¡odo de carenc¡a entre s¡niestros de
1 80 días naturales ¡ninterrumpidos.

o lncapecidad Temporal: 30 dfas naturales de carencia
inicial, '180 días naturáles de carencia entre sin¡estros para
la misma enfermedad cáusante y 30 dfas naturales para
distintá enfermedad cáusante. No se aplica carencia en
caso de ac¿identes.

o Hosp¡talización: sin cárenc¡a ¡nicial, 180 dlas naturales de
carenc¡á entre sin¡esfos para la misma enfermedad
causante y 30 dfas naturales para d¡stinta enfermedad
causante. No se aplica cárenc¡a en caso de accidentes.

rm At\,
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¿Dónde estoy cubierto?

y' Territorio Español.

¿Cuáles son m¡s obligaciones?

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantfa del pago correspondiente á la prima vendrá fijada en las Cond¡c¡ones Parliculares o Cert¡ficado lndiv¡dual del
Seguro, se trata de un saguro a prima únic¿ y deberá pagarse en la fecha de inicio del seguro.

En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en efecto. En este caso, lá Entidád Aseguradora quedará liberada
de su obligación en caso de siniestro al no haber entrado el seguro en v¡gor.

éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas coincidirá con la duración del préstamo, siendo la duración minima del seguro de
6 meses y máxima de 120 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotecarios.

La fecha de finálización, será aquella expresada en las Cond¡ciones Particulares o Certificado lndividual del Seguro. No
obstánte, las coberturas del seguro f¡nalizarán en los siguientes casos:
o La fecha en la cual todas las cant¡dades debidas por el Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de terminación del Contrato de Financiación vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidades debidas en virtud del mismo.
c Lafechaenqueel Contrato de Préstamo v¡nculado a la Póliza de seguro termine por cualqu¡er causa.
o La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de toda actividad profesional

remunerada, o en la lecha de jubilación o de prejubilación cualquiera que sea su cáuse, excepto para hospitalizac¡ón.
o La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de lncapacidad Pemanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.
o La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de la posic¡ón o cualquier transmisión de los derechos y

obligaciones de las partes que ¡nterv¡enen en el Contrato de Préstamo.
o La cobertura term inará en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el número máximo de prestac¡ones consecut¡vas

o alternas por lncapac¡dad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hospitalización que se han fijado en la ñliza.

éCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 dias naturales desde el dia de la celebración d€l contrato, para rescindir el m¡smo.

Deberá comunicar su decisión, en el plazo leqalmente establecido, mediant€ comunicación escr¡ta dirigida a Ia Ent¡dad
Aseguradora, detallando sus datos personales, asf como el número de pól¡za.

Cuando se realice la amortización total antic¡pada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, previa

devoluc¡ón al Assgurado, por part6 de la Entidad Aseguradora, de la parte de pr¡ma no consumida menos el importe
correspondients a los recargos e ¡mpuestos sat¡sfechos si proceden. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de siniestro quedando extinguido el contrato de seguro.

o Haberse adher¡do a la póliza m€d¡ant€ la firma de las Cond¡ciones Part¡culares o Boletin de Seguro.
o Satisfacer el pago de Ia prima del seguro.
o Deberde comunicar a la Entidad Aseguradora CNP Pañners todas las c¡rcunstancias que incidan enel riesgo asegurado

para suscribir el seguro y durante el curso del contrato.
o Poner en conocimiento de la Entidad Aseguradora la ocuÍencia del sin¡estro en el plazo máximo de 7 días hábiles desde

la ocurrencia del siniestro.
o Facilitar a Ia Entidad Aseguradora toda clase de informaciones sobre las circunstancias y consecuencias del s¡niestro,

además de toda documentación necesarja para €l pego de las prestaciones.

v
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